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RESUMEN 

 

 

El propósito principal de este trabajo de investigación es dar a conocer 

al lector la forma en que influye el impuesto a la renta de cuarta categoría 

en los ingresos que perciben los contadores de la ciudad de Tacna que 

desarrollan su profesión en forma independiente a la luz de las alternativas 

que brinda la legislación tributaria. En la investigación se está considerando 

un análisis profundo y comparativo de los cambios establecidos en el 

impuesto a la renta de cuarta categoría con la finalidad de lograr un buen 

entendimiento y verificar si realmente son beneficiosos para los 

profesionales contables.  

 

Palabras clave: Impuesto, renta, cuarta categoría, ingresos, 

honorarios. 
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ABSTRACT 

 

 

The main purpose of this research is to inform the reader how the 

income tax of the fourth category influences the income received by the 

accountants of the city of Tacna who develop their profession 

independently in the light of the alternatives offered by the tax legislation. 

The investigation is considering an in-depth and comparative analysis of 

the changes established in the income tax of the fourth category to achieve 

a good understanding and verify if they are really beneficial for accounting 

professionals. 

 

Keywords: Tax, income, fourth category, income, fees. 

 

 

 

 

 

 

 



 
INTRODUCCIÓN 

 

 

En los últimos años los gobiernos de turno han venido efectuando 

cambios en el impuesto a la renta de cuarta categoría, buscando hacer más 

justa la imposición tributaria a los ingresos que perciben los profesionales 

en el Perú. En ese sentido, con la finalidad de desarrollar este tema, el 

presente trabajo se estructura en capítulos. 

 

El Capítulo I da una visión del problema a estudiar, mencionando los 

objetivos que se persiguen al efectuar la investigación; la importancia de 

llevar a cabo este trabajo y se arriba a las probables respuestas a las 

interrogantes planteadas respecto al objeto de estudio, denominadas 

hipótesis; asimismo, se presentan las variables de estudio y su 

operacionalización.  

 

El Capítulo II presenta el Marco Teórico, que expone los fundamentos 

teóricos que dan soporte al presente trabajo de investigación, como son las 

bases teóricas y la definición de términos. 
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El Capítulo III muestra el marco metodológico, que incluye el tipo de 

investigación, la población, la muestra, y las técnicas e instrumentos que 

se han utilizado para la recolección, procesamiento y análisis de los datos. 

 

El Capítulo IV describe la presentación, análisis e interpretación de 

los resultados obtenidos en el trabajo de campo mediante las encuestas, 

aplicadas a los contadores públicos habilitados, que perciben rentas de 

cuarta categoría, inscritos en el Colegio de Contadores Públicos de la 

ciudad de Tacna. 

 

El Capítulo V presenta la discusión de los resultados, mediante un 

análisis sencillo y lógico que demuestra la veracidad de las hipótesis 

planteadas y la contrastación de las mismas mediante el uso de la prueba 

de independencia Chi cuadrado. 

 

Finalmente, se presentan las conclusiones y recomendaciones a las 

que se arriba, la bibliografía utilizada para elaborar el presente trabajo de 

investigación y los anexos. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.1.1 ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

 

En el Perú, uno de los temas controversiales considerado 

un problema que ha limitado las posibilidades de desarrollo de 

la economía empresarial, así como de los profesionales, ha 

sido la supuesta injusticia de los tributos dirigidos a los 

ingresos; es decir, la incidencia y las tasas que se aplican a los 

ingresos para lograr la recaudación tributaria del estado. 

 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria (SUNAT) se encarga de administrar 

los impuestos internos y recauda aproximadamente el 72 % de 

los ingresos, mientras que en los tributos aduaneros se 

contribuye con cerca del 26 %. 
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Entonces, del éxito que tenga esta institución en su 

respectiva labor dependerá que podamos tener mejor 

educación con escuelas bien equipadas, buenas carreteras, 

servicios de salud adecuados, administración de justicia 

eficiente y mayor seguridad interna y externa, entre otras 

cosas. 

 

En este orden de ideas, un elemento clave para lograr una 

mayor recaudación es el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones tributarias por parte de los ciudadanos. Para ello 

es necesario que las personas asuman la tributación como un 

compromiso que forma parte de sus deberes y derechos como 

ciudadanos integrantes de una comunidad, como agentes 

activos del proceso y no en forma pasiva. 

 

Un agente activo es un ciudadano que toma conciencia de 

su modo de actuar en sociedad, es más participativo y crítico, 

acepta las normas y cumple con sus obligaciones por 

convicción, lo que lo faculta a exigir el respeto y el cumplimiento 

de sus derechos. En ese sentido, toma conciencia que tiene 

participación activa en el futuro de su sociedad y del país, 
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asumiendo responsabilidades sociales y aportando al 

desarrollo de la comunidad. Dentro de estas responsabilidades 

está incluida la tributación. 

 

Durante un período de dificultades en el crecimiento 

económico de las empresas, tal como vive el Perú, uno de los 

tipos de rentas que se incrementa es el de la “Cuarta 

Categoría”, es decir, los trabajadores independientes que 

ofrecen sus servicios “profesionales” sin relación de 

subordinación, como “pseudo-modalidad” de incremento de la 

fuerza laboral de las empresas”. 

 

Así, una de las preguntas que aqueja a estos nuevos 

trabajadores, mejor denominados “prestadores de servicios” es 

saber cuánto deben pagar de impuestos. Si bien no siempre se 

observa una reticencia absoluta al pago de impuestos, lo cierto 

es que abunda una preocupación de saber si este incremento 

salarial o nuevo trabajo, “vale la pena” (Coronado, 2013). 

 

Los contribuyentes de rentas de cuarta categoría en claro 

crecimiento y desarrollo económico se enfrentarán a esta 
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problemática, por lo cual, en aras de defender sus derechos y 

evitar situaciones confiscatorias, deben recibir la asesoría 

adecuada. De lo contrario, es posible que eventualmente se 

inclinen hacia conductas elusorias o evasoras, lo cual tendrá 

claros efectos nocivos en los límites y presiones tributarias, así 

como la recaudación fiscal y los recursos disponibles para la 

ejecución del gasto público para el desarrollo socioeconómico 

del país. 

 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.2.1  Problema principal 

 

¿Cuál es la incidencia de los cambios en la legislación del 

impuesto a la renta de cuarta categoría en los ingresos por 

honorarios de los contadores públicos en la ciudad de Tacna, 

año 2015? 

 

 

 



7 

 

1.2.2  Problemas secundarios 

 

1. ¿Cómo influye la nueva escala del impuesto a la renta de 

cuarta categoría en los ingresos por honorarios de los 

contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015?  

2. ¿Cuál es la relación del nuevo porcentaje de retención y 

pago a cuenta del impuesto a la renta de cuarta categoría en 

los ingresos por honorarios de los contadores públicos en la 

ciudad de Tacna, año 2015? 

3. ¿Qué impacto tienen las deducciones para el cálculo anual 

del impuesto a la renta de cuarta categoría en los ingresos 

por honorarios de los contadores públicos en la ciudad de 

Tacna, año 2015? 

 

1.3. FUNDAMENTO Y JUSTIFICACIÓN DEL TEMA A INVESTIGAR  

 

La investigación tiene como fundamento presentar un análisis 

comparativo de los cambios establecidos en el impuesto a la renta de 

cuarta categoría que conllevan a la contribución tributaria de los 

profesionales contables que perciben ingresos por honorarios con la 

finalidad de conocer si estos cambios son favorables al ingreso neto 
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percibido y motiven al cumplimiento de sus deberes formales 

establecidos en el marco del sistema tributario en el Perú. En este 

sentido, al investigar directamente a los obligados al cumplimiento de 

esta categoría de renta, como lo son los contribuyentes contables; se 

podrá descubrir los beneficios que tienen éstos al cumplir con sus 

obligaciones tributarias. 

 

Además, se permitirá por medio de la investigación, tener una 

visión objetiva que posibilite conocer las beneficios que se han 

producido con los cambios introducidos en la legislación del impuesto 

a la renta de cuarta categoría, logrando así contribuir con un 

diagnóstico que podrá aportar información a la situación planteada, y 

esclarecer la preocupante situación que obliga a los profesionales 

contables a declarar y pagar un tributo sin considerar los gastos reales 

que incurre cada uno de los contribuyentes ante la Administración 

Tributaria. 

 

Por consiguiente, puede representar un aporte para el sistema 

tributario, ya que suministrará evidencias empíricas sobre los cambios 

introducidos en la determinación de los pagos a cuenta y la 

declaración anual de la mencionada categoría de renta. 
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1.4. DELIMITACIONES 

 

El presente trabajo de investigación tuvo las siguientes 

delimitaciones en el campo: 

 

Espacial 

La investigación sólo se enfocó en los contadores hábiles inscritos 

en el Colegio de contadores públicos de Tacna.  

 

Temática 

Estuvo dirigido específicamente a determinar  cuál fue el efecto 

del Impuesto a la renta de cuarta categoría sobre los ingresos por 

honorarios de los contadores públicos de Tacna. 

 

Temporal 

El trabajo de investigación cubrió el periodo de un año, de enero 

a diciembre de 2015, debido a que en este periodo se aplicaron las 

modificaciones al impuesto a la renta de cuarta categoría, decretadas 

por el gobierno. 
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1.5. OBJETIVOS  DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.5.1. Objetivo general 

 

Describir la incidencia de los cambios en la legislación del 

impuesto a la renta de cuarta categoría en los ingresos por 

honorarios de los contadores públicos en la ciudad de Tacna, 

año 2015. 

 

1.5.2. Objetivos específicos 

 

1. Determinar la influencia de la nueva escala del impuesto a 

la renta de cuarta categoría en los ingresos por honorarios 

de los contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015.  

 

2. Establecer la relación del nuevo porcentaje de retención y 

pagos a cuenta del impuesto a la renta de cuarta categoría 

con los ingresos por honorarios de los contadores públicos 

en la ciudad de Tacna, año 2015. 
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3. Reconocer el impacto de las deducciones para el cálculo 

anual del impuesto a la renta de cuarta categoría en los 

ingresos por honorarios de los contadores públicos en la 

ciudad de Tacna, año 2015.  

 

 

1.6. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 

1.6.1. Hipótesis general 

 

Los cambios en la legislación del impuesto a la renta de 

cuarta categoría inciden positivamente en los ingresos por 

honorarios de los contadores públicos en la ciudad de Tacna, 

año 2015. 

 

1.6.2. Hipótesis específicas 

 

1. La nueva escala del impuesto a la renta de cuarta categoría 

ha disminuido su afectación en los ingresos por honorarios 

de los contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 
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2. El nuevo porcentaje de retención y pagos a cuenta del 

impuesto a la renta de cuarta categoría ha disminuido su 

afectación en los ingresos por honorarios de los contadores 

públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

3. Las deducciones para el cálculo anual del impuesto a la 

renta de cuarta categoría tienen un impacto positivo en los 

ingresos por honorarios de los contadores públicos en la 

ciudad de Tacna, año 2015. 

 

1.6.3 Variables 

 

1.6.3.1. Identificación de variables 

 

a) Variable independiente 

X: Impuesto a la renta de cuarta categoría. 

 

b) Variable dependiente 

Y: Ingresos por honorarios. 
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1.6.3.2. Caracterización de variables 

 

a) Indicadores de variable independiente 

X1:  Nueva escala del impuesto a la renta de 

cuarta categoría. 

X2:  Nuevo porcentaje de retención y pagos a 

cuenta del impuesto a la renta de cuarta 

categoría. 

X3:  Deducciones para el cálculo anual del 

impuesto a la renta de cuarta categoría. 

 

b) Indicadores de variable dependiente 

Y1: Servicios independientes. 

Y2: Ingresos netos percibidos. 

Y3: Recibos por honorarios. 

 

1.6.4 Operacionalización de las variables 

 

Las variables de estudio que se han considerado se han 

extraído de la hipótesis principal: 
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Tabla 1 
Operacionalización de variables 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL INSTRUMENTO INDICADORES 

I 
N
D
E 
P 
E
N
D 
I 
E
N 
T 
E 

Impuesto 
a la renta 
de cuarta 
categoría 

Es el ingreso personal por el 
desarrollo de una profesión, 
arte, ciencia u oficio cuyo 
cobro se realiza sin tener 
relación de dependencia. 
Se incluyen los ingresos de 
las personas que prestan 
servicios al Estado, bajo la 
modalidad de Contrato 
Administrativo de Servicios. 
(CAS) 
Fuente: Sunat 

Cuestionario − Nueva escala del 
impuesto a la renta 
de cuarta 
categoría. 
 

− Nuevo porcentaje 
de retención y 
pagos a cuenta del 
impuesto a la renta 
de cuarta 
categoría. 

 
− Deducciones para 

el cálculo anual del 
impuesto a la renta 
de cuarta 
categoría. 

D
E 
P 
E
N
D 
I 
E
N 
T 
E 

Ingresos 
por 

honorario
s 

Es la remuneración que 
recibe un profesional liberal 
por su trabajo. Los 
honorarios, por lo tanto, 
equivalen a la paga o el 
sueldo que percibe una 
persona que ejerce su 
profesión de manera 
independiente (y no bajo 
relación de dependencia). 
 
Fuente: 
http://definicion.de/honorarios/ 

Cuestionario − Servicios 
independientes 
 

− Ingresos netos 
percibidos 

 
− Recibos por 

honorarios 
 
 

 Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

 

Rojas (2015), en la tesis denominada “Diseño de un programa de 

fiscalización para reducir la evasión en los profesionales de la salud 

afectos a rentas de cuarta categoría – Distrito de Chiclayo – 2014”, 

detectó que existe una real y urgente necesidad de implementar un 

programa de fiscalización en los profesionales de salud afectos a 

renta de cuarta categoría, esto influiría positivamente en cifras 

incrementando el ingreso por recaudación de impuestos. 

 

Tamayo y Aliaga (2014) en su artículo científico denominado 

“Cultura tributaria y su influencia en la evasión del impuesto a la renta 

de trabajadores independientes del ilustre colegio de abogados de la 

ciudad de Puno, periodo 2012” indica como resultado que la evasión 

tributaria de los trabajadores independientes es producto de un 

deficiente nivel de cultura tributaria, debido a que el 100 % de los 
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contribuyentes están de acuerdo en evadir tributos, esto como 

resultado de la aceptación favorable a los indicadores de la evasión 

tributaria, con relación a la intención de disminuir o eliminar el pago 

de tributos. 

 

Gálvez (2014) en su tesis "Diseño de estrategias para incrementar 

la recaudación tributaria a través de la formalización de contribuyentes 

generadores de renta de cuarta categoría aplicado a la realidad, del 

Perú", menciona que incrementará significativamente la recaudación 

tributaria, lo cual indica que los niveles de recaudación tributaria de 

rentas de cuarta categoría se fortalecerá positivamente porque 

dependerá que los trabajadores independientes exijan a las empresas 

o personas que le brindan servicios o vendan suministros a que le 

entreguen comprobantes de pago. 

 

Chumán (2015) manifiesta en su tesis denominada “La ley del 

impuesto a la renta de personas naturales en el Perú y los principios 

constitucionales tributarios de capacidad contributiva y de igualdad”, 

presenta los distintos escenarios planteados en la legislación con la 

que se demuestra que contribuyentes con la misma base imponible 

pero con rentas de categoría diferente pagan distintos impuestos, de 
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otro lado no se tiene en cuenta la situación personal del contribuyente 

en relación a los ingresos que los destina a la satisfacción de sus 

necesidades y de los familiares a su cargo. 

 

Rosa María Gálvez Gutierrez (2014), en su tesis “Diseño de 

estrategias para incrementar la recaudación Tributaria a través de la 

formalización de contribuyentes generadores de Renta de Cuarta 

Categoría aplicado a la realidad del Perú”, analizan los aspectos más 

relevantes de los contribuyentes generadores de rentas de cuarta 

categoría y de que forma la implementación de deducciones y 

beneficios adicionales a los trabajadores independientes 

incrementaría la recaudación.  

 

Diseño de estrategias para incrementar la recaudación tributaria 

a través de la formalización de contribuyentes generadores de renta 

de cuarta categoría aplicado a la realidad del Perú. 

  

Mendoza y otros (2015), en el desarrollo de su tesis 

“Deducibilidad de gastos personales en la determinación del Impuesto 

a la Renta de Cuarta Categoría y Quita Categoría en Lima 

Metropolitana”, manifiestan que la recaudación tributaria con respecto 
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a las rentas de Cuarta y Quinta Categoría no se recauda lo necesario 

porque hay evasión Tributaria, debido a que no hay incentivos que 

permitan declarar y emitir comprobantes por todos sus ingresos; 

asimismo, a través de esta tesis se pretende demostrar la importancia 

de la deducibilidad de los gastos personales en las renta de Trabajo, 

que permitirían el aumento de la recaudación fiscal (Mendoza, 

Román, Valdivia, 2016).  

 

 

2.2. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

 

La manifestación de riqueza es uno de los elementos primordiales 

que determina la aplicación del Impuesto a la Renta. A través de este 

tributo se busca afectar fiscalmente tanto la posibilidad de percibir 

ingresos como el hecho de generar renta. 

 

BRAVO CUCCI (2011) señalar que el Impuesto a la Renta es un 

tributo que se precipita directamente sobre la renta como 

manifestación de riqueza. En estricto, dicho impuesto grava el hecho 

de percibir o generar renta, la cual puede generarse de fuentes 

pasivas (capital), de fuentes activas (trabajo dependiente o 
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independiente) o de fuentes mixtas (realización de una actividad 

empresarial = capital + trabajo). En tal secuencia de ideas, es de 

advertir que el Impuesto a la Renta no grava la celebración de 

contratos, sino la renta que se obtiene o genera por la instauración y 

ejecución de las obligaciones que emanan de un contrato y que en    

el caso de las actividades empresariales, se somete a tributación    

neta de gastos y costos relacionados a la actividad generadora de 

renta. 

 

Así pues, el hecho imponible del Impuesto a la Renta es un hecho 

jurídico complejo (no un acto o un negocio jurídico) con relevancia 

económica, que encuentra su soporte concreto, como ya lo hemos 

indicado, en la manifestación de riqueza directa denominada ‘renta’ 

que se encuentra contenido en el aspecto material de su hipótesis de 

incidencia, pero que requiere de la concurrencia de los otros aspectos 

de la misma, vale decir el personal, el espacial y el temporal, para 

calificar como gravable. En esa secuencia de ideas, resulta importante 

advertir que el hecho imponible del Impuesto a la Renta se relaciona 

con los efectos del contrato, y no con el contrato en sí mismo. 
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2.2.1. Impuesto a la Renta de cuarta categoría 

 

2.2.1.1. Concepto de rentas de cuarta categoría 

 

Según  Sunat (S.F.), si tienes ingresos por tu 

trabajo independiente, debes pagar impuesto a la renta 

por cuarta categoría. También se encuentran 

comprendidos los ingresos de los trabajadores del 

Estado con contrato CAS y las dietas de los directores, 

consejeros regionales y regidores municipales. 

 

Las rentas de Cuarta Categoría corresponden a 

servicios prestados sin relación de dependencia. 

 

Si la renta de Cuarta Categoría se complementa 

con actividades empresariales o viceversa, el total de 

la renta que se obtenga se considerará como renta de 

Tercera Categoría (rentas empresariales). 

 

A continuación, se detalla cada tipo de estos 

ingresos: 
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Ingresos que son Rentas de Cuarta Categoría 
 

Trabajo Individual 

Para Sunat (S.F.), es el ingreso personal por el 

desarrollo de una profesión, arte, ciencia u oficio cuyo 

cobro se realiza sin tener relación de dependencia. 

 

Se incluyen los ingresos de las personas que 

prestan servicios al Estado, bajo la modalidad de 

Contrato Administrativo de Servicios (CAS): 

• Director de empresas: Persona integrante del 

directorio de las sociedades. 

• Síndico: Funcionario encargado de la liquidación del 

activo y pasivo de una empresa. 

• Mandatario: Persona que en virtud de un contrato 

realiza actos jurídicos, por cuenta y en interés del 

mandante. 

• Gestor de negocios: Persona que asume la gestión 

de los negocios o la administración de los bienes de 

otro. 

• Albacea: Persona encargada por el testador o por el 

juez de cumplir la última voluntad del fallecido. 
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• Actividades similares: Entre otras el desempeño de 

las funciones de regidor municipal o consejero 

regional por las dietas que perciban. 

 

2.2.1.2. Cálculo del Impuesto por rentas de cuarta categoría 

 

Pagos mensuales: (Retenciones y pagos a cuenta) 

 

Retenciones: 

Si eres trabajador independiente y emites tus 

recibos por honorarios a personas, empresas o 

entidades calificados como agentes de retención, te 

retendrán el impuesto a la renta por un monto 

equivalente al 8 % del importe total de tu recibo  

emitido. 

 

No hay retención del impuesto cuando los recibos 

por honorarios que paguen o acrediten sean de un 

importe que no exceda el monto de S/ 1 500 nuevos 

soles (Sunat, S.F.). 
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Pagos a Cuenta 

Como trabajador independiente, bajo 

determinados supuestos también te puedes encontrar 

obligado a presentar declaración mensual y a realizar 

el pago a cuenta correspondiente. Aplicando la tasa del 

8 % sobre la renta bruta abonada. 

 

Este pago a cuenta y declaración mensual lo debes 

realizar en aquellos casos en que el monto de la 

retención no cubre el impuesto sobre el total del 

ingreso mensual. 

 

No se encuentra obligado a declarar y realizar 

pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de Cuarta 

Categoría por el ejercicio 2015, si los ingresos no 

superan los montos que se detallan en la Tabla 2 

(Sunat, S.F.). 
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Tabla 2 
No obligados a declarar y pagar 

Supuesto Referencia Monto no 
superior a: 

No te encuentras 
obligado a: 

Si percibes únicamente renta 
de cuarta categoría 

El total de tus 
rentas de cuarta 
categoría 
percibidas en el 
mes 

  S/ 2 807,00 Presentar la declaración 
mensual ni a efectuar 
pagos a cuenta del 
Impuesto a la Renta 

Si percibes renta de cuarta y 
quinta categoría 

La suma de tus 
rentas de cuarta 
y quinta 
categoría 
percibidas en el 
mes 

  S/ 2 807,00 Presentar la declaración 
mensual ni a efectuar 
pagos a cuenta del 
Impuesto a la Renta 

Si percibes exclusivamente 
rentas de 4ta categoría por 
funciones de directores de 
empresa, síndicos, 
mandatarios, gestores de 
negocios, albaceas, regidores o 
similares, o perciban dichas 
rentas y además otras rentas 
de cuarta y/o quinta categorías. 

La suma de tus 
rentas de cuarta 
y quinta 
categoría 
percibidas en el 
mes 

  S/ 2 246,00 Presentar la declaración 
mensual ni a efectuar 
pagos a cuenta del 
Impuesto a la Renta 

Fuente: (Sunat, S.F.). 
 

2.2.1.3. Suspensión de retenciones y pagos del impuesto a 

la renta de cuarta categoría. 

 

Según Sunat, (S.F.), tiene derecho a solicitar esta 

suspensión si proyecta en el año no superar los 

ingresos por    S/ 33 688,00. Este importe es válido para 

el ejercicio 2015 y se incluyen en su cómputo los 

ingresos por rentas de quinta categoría en caso ello 

ocurra. 
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La solicitud se puede presentar desde el 1 de enero 

de cada año y la suspensión tiene vigencia desde el 

día calendario siguiente del otorgamiento de la 

constancia de aprobación hasta el 31 de diciembre de 

cada ejercicio. 

 

La solicitud se presenta usando su clave SOL por 

SUNAT virtual, la cual genera el formulario virtual N° 

1609. Sólo se debe llenar los datos que requiere el 

sistema y de forma automática su solicitud de 

suspensión será aprobada en caso se cumplan los 

requisitos legales correspondientes. 

 

La constancia de suspensión será presentada  

por el emisor de los recibos ante el agente                       

de retención para que este no haga retenciones del 

impuesto. Se recomienda enviar la constancia de 

suspensión a su correo electrónico al momento de ser 

generada, de modo que pueda consultarla e     

imprimirla las veces que lo requiera.  Sólo serán 

procedentes aquellas solicitudes que se encuentren 
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dentro de los supuestos señalados por la SUNAT en su 

Resolución N° 013-2007/SUNAT y normas 

complementarias. 

 

Reinicio de los pagos y retenciones del impuesto 

Si en un determinado mes las rentas de cuarta o 

rentas de cuarta y quinta categoría superan los montos 

antes señalados (S/ 34 560,00) se deberá declarar y 

efectuar el pago a cuenta que corresponda por la 

totalidad de tus ingresos que obtengas en el referido 

mes y consignar en tus recibos las retenciones 

correspondientes que te deben efectuar (8 % del 

importe pagado). 

 

2.2.1.4. Declaración y pago del impuesto a la renta de 

cuarta categoría 

 

Declaración y pago mensual del impuesto 

Como contribuyente de rentas de cuarta categoría 

está obligado a presentar declaraciones mensuales a 

través del Formulario Virtual N° 616 o PDT 616, salvo 
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que perciba importes que se encuentren dentro del 

rango exceptuado establecido por la SUNAT para cada 

año.  

 

Declaración y pago anual del impuesto 

Cada año, la SUNAT emite una Resolución donde 

se establecen los contribuyentes obligados a presentar 

la declaración y el impuesto anual con su respectivo 

cronograma de vencimientos. 

 

La SUNAT remite una información personalizada 

por internet al cual se podrá acceder con la Clave SOL, 

conteniendo los ingresos y créditos del impuesto a la 

renta, para que pueda validar la información o la corrija 

en caso de desacuerdo. 

 

Si es conforme se envía por el mismo medio y en 

caso la corrija se envía también por el mismo medio, 

con lo cual está cumplida la declaración anual (Sunat, 

S.F.). 
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Tabla 3 
Cálculo anual 
Renta Bruta Deducciones Renta Neta 
Por el ejercicio individual de 
profesión, ciencia u oficio 
Art. 33, inc. a) LIR 

(-) 20% de la 
renta bruta. 
(Hasta el límite 
de las 24 UIT) 
(-) 7UIT 

  
 

Renta Neta de Cuarta 
Categoría (monto al que 
se le aplica el porcentaje 
correspondiente) 

Desempeño de funciones de director 
de empresas, regidor municipal y 
otros (dietas) 
Art. 33, inc. a) LIR 

No hay 
deducción 

  

Fuente: (Sunat, S.F.). 
 

Renta bruta  

Es el total de los ingresos afectos a la renta de 

cuarta categoría (Sunat, S.F.). 

 

Renta Neta  

Es el monto que resulta de restar a la renta bruta 

una deducción legal del 20 % hasta el límite de 24 UIT. 

Dicha deducción no es aplicable a las rentas percibidas 

por el desempeño de funciones de director de 

empresas, síndico, albacea y actividades similares, 

incluyendo el desempeño de las funciones de regidor 

municipal o consejero regional (Sunat, S.F.).  

 



29 

 

Además de las rentas de cuarta y quinta categorías 

podrán deducirse anualmente, un monto fijo 

equivalente a siete (7) UIT. Los contribuyentes que 

obtengan rentas de ambas categorías sólo podrán 

deducir este monto por sólo una vez.  

 

El impuesto anual por rentas del trabajo, se paga 

conjuntamente con la Declaración de Renta Anual. En 

caso resulte saldo a favor del impuesto se podrá 

solicitar su devolución o compensación marcando la 

opción elegida en la Declaración Anual (Sunat, S.F.). 

 

2.2.1.5. Emisión de recibos por honorarios 

 

Los comprobantes que deben emitir los 

contribuyentes de rentas de cuarta categoría se 

denominan Recibos por Honorarios, los cuales deben 

ser emitidos de forma electrónica a través de SUNAT 

Virtual, para lo cual deberá ingresar con su Clave SOL 

al Sistema de Emisión Electrónica - SEE aprobado por 

la RS N° 182-2008/SUNAT.  
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Los trabajadores del Estado con contrato CAS, o 

director de empresas y similares no está obligado a 

emitir recibos por honorarios. (Sunat, S.F.). 

 

2.2.1.6. Deducción adicional de 3UIT para el ejercicio 2017 

 

Los contribuyentes que perciban rentas por 

servicios en forma independiente y/o dependiente 

deducen anualmente, un monto fijo equivalente a 7 

UIT. A partir del Ejercicio 2017, adicionalmente    

podrán deducir como gastos hasta 3 UIT por concepto 

de:  

 

Tabla 4 
Arrendamiento o subarrendamiento de bienes 

Fuente: Sunat (S.F.) 

 

 

 

Porcentaje de 
deducción 

deducible como gasto Condiciones para el gasto 

30 % 30 % del: 

• Íntegro del alquiler pagado (1). 
• IGV 

• Uso de medios de pago sin 
importar el monto (2). 
• Emisor no esté de baja en el 

RUC. 
• Emisor no esté como no habido. 
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Tabla 5 
Intereses de créditos hipotecarios de primera vivienda  

 

 

 

Fuente: Sunat (S.F.) 

 
Tabla 6 
Servicios de cuarta categoría de médicos y odontólogos 

Porcentaje de 
deducción 

Deducible como gasto Requisitos para el gasto 

30 % 30 % de: 
• Honorarios de médicos y odontólogos que 

califiquen como rentas de cuarta categoría. 
• Gastos efectuados por el contribuyente 

para la atención de su salud, la de sus hijos 
menores de 18 años, hijos mayores con 
discapacidad, cónyuge o concubina/o, en la 
parte no reembolsable por los seguros. 

• Uso de medios de pago sin 
importar el monto (2). 
• Emisor no esté de baja en el 

RUC. 
• Emisor no esté como no 

habido. 

Fuente: Sunat (S.F.) 

 

Tabla 7 
Profesiones de cuarta categoría del D.S. 399-2016-EF 

Porcentaje de 
deducción 

Deducible como gasto  
 

Requisitos para el gasto 
 

30 % el 30 % de: 

• Honorarios pagados por el servicio. 

• Uso de medios de pago sin 
importar el monto (2). 
• Emisor no esté de baja en el 

RUC. 
• Emisor no esté como no habido. 

Fuente: Sunat (S.F.) 

  

Porcentaje de 
deducción 

No son créditos para primera vivienda Condiciones para el gasto 

100 % • Los otorgados para la refacción 
remodelación, ampliación, mejoramiento y 
subdivisión de vivienda propia. 

• Los contratos de capitalización inmobiliaria. 
• Los contratos de arrendamientos 

financiero. 

• Emisor no esté de baja en el 
RUC. 

• Emisor no esté como no 
habido. 
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Tabla 8 
Intereses de créditos hipotecarios de primera vivienda 

Porcentaje de deducción Deducible como gasto 
100 % Será el 100% de: 

Importes pagados por concepto de aportaciones de seguro social – 
Essalud, que se realice por os trabajadores del hogar. 

Fuente: Sunat (S.F.) 

[1]  Depósito en cuenta, Giro, Transferencia de Fondos, Orden de Pago, Tarjeta de Débito, Tarjeta de 
crédito emitida en el país por una empresa del sistema financiero, Cheque con la cláusula de No 
negociable - intransferible, no a la orden o similar, Tarjetas de crédito emitida o no en el país por entes 
ajenos al Sistema Financiero, Tarjetas de crédito emitidas en el exterior por bancos o financieras no 
domiciliadas. 

[2]  En virtud a un mandato judicial que autoriza la consignación con propósito de pago. También quedan 
exceptuadas las obligaciones de pago, incluyendo el pago de remuneraciones, o la entrega o 
devolución de mutuos de dinero que se cumplan en un distrito en el que no existe agencia o sucursal 
de una empresa del Sistema Financiero. 

 

Consideraciones para la deducción del gasto 

Para SUNAT. (S.F.). los gastos referidos del 

inciso a) al d), serán deducibles siempre que cumplan 

con lo siguiente: 

 

Sustento del gasto 

Deberán sustentarse en comprobantes de pago 

que otorguen derecho a deducir gasto y sean emitidos 

electrónicamente y/o en recibos de arrendamiento que 

apruebe la SUNAT, según corresponda. 

 

Lo anterior será exigible a partir de la entrada en 

vigencia de la Resolución de Superintendencia que 
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emita la SUNAT donde establecerá los supuestos en 

los cuales los gastos podrán ser sustentados con 

comprobantes de pago que no sean emitidos 

electrónicamente. 

 

De otro lado, es importante mencionar que a partir 

del 01 de abril de 2017 mediante la Resolución de 

Superintendencia N° 043-2017/SUNAT (publicado el 

2017-02-17) se estableció que serán emisores 

electrónicos los sujetos que sean perceptores de 

rentas de cuarta categoría, en consecuencia, se ha 

dispuesto la generalización de la emisión y 

otorgamiento de los recibos por honorarios 

electrónicos a partir de la referida fecha. 

 

No será deducible el gasto sustentado en 

comprobantes de pago emitidos por un contribuyente 

que a la fecha de emisión del comprobante: 

1. Tenga la condición de no habido, salvo que al 31 de 

diciembre del ejercicio haya cumplido con levantar 

tal condición.  



34 

 

2.  La SUNAT le haya notificado la baja de su 

inscripción en el RUC. Esta baja de inscripción 

podrá ser a solicitud de parte o de oficio (provisional 

o definitiva). 

 

El pago de servicio. 

El pago del servicio, incluyendo el IGV y el IPM que 

grave la operación, de corresponder, deberá ser 

realizado utilizando los medios de pago establecidos 

en el artículo 5º Ley N° 28194 - Ley para la Lucha 

contra la Evasión y para la Formalización de la 

Economía, independientemente del monto de la 

contraprestación. 

 

2.2.1.7. Emisión de Notas de Crédito para anular recibos 

por honorarios. 

 

Los perceptores de rentas de cuarta categoría 

pueden emitir notas de crédito para realizar 

anulaciones y descuentos, las cuales sólo deberán     

ser emitidas al mismo usuario, quién deberá    
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consignar en la nota de crédito su nombre y apellido, 

su documento de identidad, la fecha de recepción y de 

ser el caso, el sello de la empresa. 

 

2.2.2 Ingresos por honorarios 

 

Del latín honorarius, honorario es aquello que sirve para 

honrar a alguien. En general se utiliza como adjetivo para 

indicar que una persona dispone de los honores, aunque no la 

propiedad, de un cargo, una dignidad o un empleo. 

 

Cuando el concepto se emplea en plural (honorarios), se 

vincula a la remuneración que recibe un profesional liberal por 

su trabajo. Los honorarios, por lo tanto, equivalen a la paga o 

el sueldo que percibe una persona que ejerce su profesión de 

manera independiente (y no bajo relación de dependencia). 

 

Los honorarios son la paga por una serie de servicios que 

presta una persona natural a otra natural o jurídica. Se entiende 

por persona natural, también llamada física a: 
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- Todo ser humano que goza de capacidad legal en una 

sociedad, independientemente de su edad, de su género y 

de su religión; 

- Un individuo que es susceptible de tener deberes o derechos 

jurídicos; 

- Un ente que es susceptible de figurar como término subjetivo 

dentro de una relación de tipo jurídica; 

- Cualquier ente que pueda ser considerado sujeto. 

 

Con respecto a una persona jurídica, también llamada 

moral, es un sujeto de obligaciones y derechos que existe, 

aunque no es un individuo (como la persona natural), sino una 

institución, cuya creación está a cargo de una o más personas 

naturales y que tiene un objetivo social que no necesariamente 

incluye el ánimo de lucro. Las personas jurídicas, dado que 

tienen la capacidad de contraer obligaciones y adquirir 

derechos, también pueden comprar y poseer bienes de todo 

tipo. 

 

Los servicios por los cuales se pagan honorarios suelen 

estar relacionados con una profesión, o bien requerir de una 
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extensa experiencia y una serie de habilidades específicas 

dentro de un campo en particular del conocimiento. La relación 

que se da entre la persona que presta los servicios y la que se 

beneficia de ellos suele formalizarse por medio de un contrato 

de servicios, a diferencia del vínculo laboral que puede existir 

entre un empleador y sus empleados, el cual requiere de un 

contrato de trabajo. 

  

Ante la ausencia de un contrato de trabajo, la persona que 

recibe los honorarios tampoco se ve beneficiada por la 

seguridad social o las prestaciones sociales, que otorga la 

legislación laboral en otros casos. La seguridad social se debe 

pagar de forma independiente; se debe realizar la cotización al 

sistema de salud y riesgos profesionales, así como al de 

pensiones. (Pérez y Gardey, 2014). 

 

Según el Servicio de Administración Tributaria (2017), 

Ingresos por honorarios son los percibidos por prestar servicios 

profesionales independientes, tales como médicos, de 

administración, financieros, contables, de arquitectura, de 

ingeniería, informáticos, de diseño, artísticos, deportivos, de 
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música, de canto, entre otros, siempre que los servicios no se 

presten de manera subordinada, es decir, que no haya una 

relación laboral. 

 

Debe aunarse a este concepto que solo menciona a los 

profesionales, a quienes desarrollan las artes ciencias, y 

técnicas. 

 

Actualmente, para todas las personas que brindan 

servicios profesionales es una obligación ante el fisco el emitir 

recibos de honorarios. 

 
Trabajadores independientes 

 
Se entiende por trabajador independiente o trabajadores 

independientes aquellas personas que no están vinculadas a 

una empresa mediante un contrato de trabajo, sino mediante 

un contrato de servicios y son remunerados bajo la figura de 

honorarios o comisiones. 

 

Estas personas, conocidas también como contratistas, 

tienen un tratamiento especial desde el punto de vista tributario 

e incluso de seguridad social (Gerencie.com, 2016). 
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2.2.2.1. Prestaciones profesionales “Ingresos por Contrato 

de Locación de Servicios” 

 

Beltrán, J. (2007), manifiesta que el contrato de 

locación de servicios es aquel contrato típico y 

nominado, en virtud del cual un sujeto denominado 

“locador” asume, en la relación jurídica obligatoria 

creada (como deudor), la situación de desventaja de 

deber jurídico (de prestación de hacer) por la que se 

compromete a realizar una conducta que tiene por 

objeto un “servicio”, teniendo el derecho subjetivo 

(como acreedor) respecto del sujeto denominado 

“comitente o locatario” al pago de una retribución.  

 

Como se puede observar de la citada definición, el 

contrato de locación de servicios, con relación al 

contrato de trabajo, tiene también tres elementos 

esenciales, que son: la prestación personal (intuito 

personae), la retribución y la autonomía. Es preciso 

indicar que en la locación de servicios, el locador se 

obliga, sin estar subordinado al comitente, a prestarle 
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sus servicios por cierto tiempo o para un trabajo 

determinado, a cambio de una retribución. 

 

Bajo esta forma de contratación se vincula 

personalmente al locador con el comitente, bajo el 

principio de la no subordinación. Ello determina que si 

existiera el elemento de la subordinación, se apreciaría 

que el contrato ha sido fingido o utilizado 

indebidamente para esconder una relación laboral, lo 

cual desnaturalizaría el contrato, variando el ámbito de 

aplicación del ordenamiento civil al laboral. 

 

Beltrán, J. (2007), manifiesta que “El locador debe 

prestar personalmente el servicio, pero puede valerse, 

bajo su propia dirección y responsabilidad, de 

auxiliares y sustitutos si la colaboración de otros está 

permitida por el contrato o por los usos y no es 

incompatible con la naturaleza de la prestación”. Cabe 

indicar que el plazo máximo de un contrato de   

locación es de seis años si se trata de servicios 
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profesionales y de tres años en el caso de otra clase 

de servicios.  

 

2.2.2.2. Prestaciones profesionales “Contrato 

Administrativo de Servicios – CAS” 

 

Becerra, M. (2016), Expositora del Ministerio de 

Economía y Finanzas indica que este tipo de contrato 

es una modalidad especial de contratación laboral, 

propia del derecho administrativo y privativa del 

Estado. Presenta las siguientes características: 

 

- Sólo puede ser utilizado por las Entidades Públicas. 

- Se celebra a plazo determinado y es renovable. 

- Otorga al trabajador derecho a: 

 

a) Percibir una remuneración no menor a la 

remuneración mínima vital; 

b) Jornada máxima de ocho (8) horas diarias o 

cuarenta y ocho (48) horas semanales; 
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c) Descanso semanal obligatorio de veinticuatro 

(24) horas consecutivas como mínimo; 

d) Un tiempo de refrigerio; 

e) Aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad; 

f) Vacaciones remuneradas de treinta (30) días 

naturales; 

g) Licencias con goce de haber por maternidad, 

paternidad, y otras licencias a las que tienen 

derecho los trabajadores de los regímenes 

laborales generales; 

h) Gozar de los derechos a que hace referencia la 

Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo; 

i) A la libertad sindical; 

j) A afiliarse a un régimen de pensiones, pudiendo 

elegir entre el Sistema Nacional de Pensiones 

(ONP) o el Sistema Privado de Pensiones (AFP), 

y cuando corresponda afiliarse al Seguro 

Complementario de Trabajo de Riesgo (CTR); 

k) Afiliación al régimen contributivo que administra 

ESSALUD y 
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l) Recibir un certificado de trabajo. 

 

Antes de la publicación del Reglamento, todo hacía 

pensar que como ocurría con los servicios No 

personales estábamos frente a rentas de cuarta – 

quinta que se consideran rentas de quita categoría en 

virtud de lo estipulado por el inciso e) del artículo N°34 

de la LIR; y en todo caso, ante rentas obtenidas por el 

trabajo personal prestado en relación de dependencia 

a que se refiere el inciso a) del artículo N° 34. 

 

En la séptima disposición complementaria final del 

D.S. N° 075 – 2008 – PCM, se trastocaba el tema, 

afirmando que para efectos del Impuesto a la Renta, 

las contraprestaciones derivadas de los servicios 

prestados bajo el ámbito de aplicación del Decreto 

Legislativo N° 1057 “Son Rentas de Cuarta 

Categoría” a partir del 26 de noviembre de 2008. 
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La ley N° 29849  incorpora el artículo N°12 al 

Decreto Legislativo N°1 057, conforme al cual para 

efectos del Impuesto a la Renta, las remuneraciones 

derivadas de los servicios prestados bajo el régimen 

del CAS son calificadas como Rentas de Cuarta 

Categoría. 

 

En el Informe N° 032 – 2014 – SUNAT/4B0000 de 

fecha 13 de marzo de 2014indica que de acuerdo con 

el Decreto Legislativo N° 1 057 que regula el Régimen 

Especial de CAS, modificado por la Ley N° 29849 que 

establece la eliminación progresiva del Régimen 

Especial de CAS y otorga derechos laborales, el 

tratamiento tributario que corresponde dar a los 

ingresos derivados de un CAS es el de Rentas de 

Cuarta Categoría, por lo que, de ser el caso, las 

retenciones que se deban efectuar se realizarán 

teniendo en cuenta las disposiciones aplicables. 

 

Se exceptúa de la obligación de llevar el Libro de 

Ingresos y Gastos a los perceptores de Rentas de 
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Cuarta Categoría cuyas rentas provengan 

exclusivamente de la contraprestación por servicios 

prestados bajo el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios – CAS, Según el último 

párrafo del artículo N°65 del TUO de la Ley del 

Impuesto a la Renta, incorporado por el art. N°4 del 

Decreto Legislativo N°1120 vigente a partir del 1ro de 

agosto de 2012.  

 

 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 

Acreedor tributario 

  

Aquél en favor del cual debe realizarse la prestación tributaria. El 

Gobierno Central, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos   

Locales, son acreedores de la obligación tributaria, así como las 

entidades de derecho público con personería jurídica propia, cuando 

la ley les asigne esa calidad expresamente (Artículo 4º, Código 

Tributario). 
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Actos reclamables 

  

Son aquellos actos emitidos por la Administración Tributaria que 

pueden ser objeto de reclamación, como la Resolución de 

Determinación, la Orden de Pago y la Resolución de Multa. También 

son reclamables la Resolución Ficta sobre recursos no contenciosos, 

las resoluciones que establezcan sanciones de comiso de bienes, 

internamiento temporal de vehículos y cierre temporal de 

establecimiento u oficina de profesionales independientes, así como 

las resoluciones que sustituyan a esta última y al comiso, y los actos 

que tengan relación directa con la determinación de la deuda tributaria 

(Artículo 135º, Código Tributario). 

 

Agente de retención o percepción 

 

Aquellos sujetos designados por ley o en su defecto mediante 

Decreto Supremo que, por razón de su actividad, función o posición 

contractual estén en posibilidad de retener o percibir tributos y 

entregarlos al acreedor tributario (Artículo 10º, Código Tributario). 
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Compensación  

 

Forma de extinción de la deuda tributaria. La deuda tributaria 

podrá compensarse total o parcialmente con los créditos por tributos, 

sanciones, intereses y otros conceptos pagados en exceso o 

indebidamente, que correspondan a períodos no prescritos, que sean 

administrados por el mismo órgano administrador y cuya recaudación 

constituya ingreso de una misma entidad (Artículo 40º, Código 

Tributario). 

 

Concurso de infracciones 

 

Existe concurso de infracciones cuando por un mismo hecho se 

incurra en más de una infracción. En dicho caso se aplicará la sanción 

más grave (Artículo 171º, Código Tributario). 

 

Consolidación  

 

Forma de extinción de la deuda tributaria. La deuda tributaria se 

extingue por consolidación cuando el acreedor de la obligación 

tributaria se convierte en deudor de la misma como consecuencia de 
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la transmisión de bienes o derechos que son objeto del tributo 

(Artículo 42º, Código Tributario). 

 

Contribución  

 

Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador 

beneficios derivados de la realización de obras públicas o de 

actividades estatales (Norma II.b, Código Tributario). 

 

 

Contribuyente  

 

Es aquél que realiza, o respecto del cual se produce el hecho 

generador de la obligación tributaria (Artículo 8º, Código Tributario). 

 

Declaración tributaria  

 

Es la manifestación de hechos comunicados a la Administración 

Tributaria en la forma establecida por Ley, Reglamento, Resolución 

de Superintendencia o norma de rango similar, la cual podrá constituir 
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la base para la determinación de la obligación tributaria (Artículo 88º, 

Código Tributario). 

 

Determinación de la obligación tributaria 

 

Por el acto de la determinación de la obligación tributaria:  

a)  El deudor tributario verifica la realización del hecho generador de 

la obligación tributaria, señala la base imponible y la cuantía del 

tributo.  

 

b)  La Administración Tributaria verifica la realización del hecho 

generador de la obligación tributaria, identifica al deudor tributario, 

señala la base imponible y la cuantía (Artículo 59º, Código 

Tributario). 

 

Determinación sobre base cierta 

 

Determinación efectuada por la Administración Tributaria 

tomando en cuenta los elementos existentes que permitan conocer en 

forma directa el hecho generador de la obligación tributaria y la 

cuantía de la misma (Artículo 63º, Código Tributario). 
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Determinación sobre base presunta 

 

Determinación efectuada por la Administración Tributaria en 

mérito a hechos y circunstancias que por relación normal con el hecho 

generador de la obligación Tributaria, permitan establecer la 

existencia y cuantía de la obligación (Artículo 63º, Código    Tributario). 

 

Deuda exigible  

 

Es aquella que puede dar lugar a las acciones de coerción para 

su cobranza, tal como la establecida mediante Resolución de 

Determinación o de Multa notificadas por la Administración y no 

reclamadas en el plazo de ley, la establecida por Resolución no 

apelada en el plazo de ley, o por Resolución del Tribunal Fiscal o la 

que conste en Orden de Pago notificada conforme a ley, entre otras 

(Artículo 115º del Código Tributario). 
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Deuda tributaria  

 

Es aquella compuesta por el tributo, las multas y/o los intereses. 

A su vez, los intereses comprenden el interés moratorio por el pago 

extemporáneo del tributo a que se refiere el artículo 33º, el interés 

moratorio aplicable a las multas a que se refiere el artículo 181º y el 

interés por aplazamiento y/o fraccionamiento de pago previsto en el 

artículo 36º del Código Tributario (Artículo 28 del Código Tributario). 

 

Deudor tributario  

 

Deudor tributario es la persona obligada al cumplimiento de la 

prestación tributaria como contribuyente o responsable (Artículo 7º del 

Código Tributario). 

 

Domicilio fiscal  

 

El domicilio fiscal es el lugar fijado dentro del territorio nacional 

para todo efecto tributario (Artículo 11º del Código Tributario). 
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Domicilio procesal  

 

Es aquel que puede señalar el deudor tributario al iniciar cada uno 

de sus procedimientos tributarios. Debe estar ubicado dentro del radio 

urbano que señale la Administración Tributaria (Artículo 11º del 

Código Tributario). 

 

Determinación de la obligación tributaria 

 

Acto mediante el cual:  

a)  El deudor tributario verifica la realización del hecho generador de 

la obligación tributaria, señala la base imponible y la cuantía del 

tributo.  

b)  La Administración Tributaria verifica la realización del hecho 

generador de la obligación tributaria, identifica al deudor tributario, 

señala la base imponible y la cuantía (Artículo 59º del Código 

Tributario). 
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Facultad de fiscalización 

 

Es aquella facultad de la que goza la Administración Tributaria, 

que consiste en inspeccionar, investigar y controlar el cumplimiento 

de obligaciones tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de 

inafectación, exoneración y beneficios tributarios (Artículo 62º del 

Código Tributario). 

 

Impuesto  

 

Es el tributo cuyo cumplimiento no origina una contraprestación 

directa en favor del contribuyente por parte del Estado (Norma II del 

Título Preliminar del Código Tributario). 

 

Infracción tributaria  

 

Es toda acción u omisión que importe violación de normas 

tributarias. La infracción será determinada en forma objetiva y 

sancionada administrativamente con penas pecuniarias, comiso de 

bienes, internamiento temporal de vehículos, cierre temporal de 

establecimiento u oficina de profesionales independientes y 
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suspensión de licencias, permisos, concesiones o autorizaciones 

vigentes otorgadas por entidades del Estado para el desempeño de 

actividades o servicios públicos (Artículos 164º y 165º del Código 

Tributario). 

 

Interés moratorio  

 

Es aquél que se devenga por el monto del tributo no pagado 

dentro de los plazos indicados en el artículo 29° del Código   

Tributario. El interés moratorio equivale a la Tasa de Interés   

Moratorio (TIM), la cual no podrá exceder del 10 % (diez por ciento) 

por encima de la tasa activa del mercado promedio mensual en 

moneda nacional (TAMN) que publique la Superintendencia de   

Banca y Seguros el último día hábil del mes anterior. Tratándose de 

deudas en moneda extranjera, la TIM no podrá exceder de un    

dozavo del 10 % (diez por ciento) por encima de la tasa activa anual 

para las operaciones en moneda extranjera (TAMEX) que publique    

la Superintendencia de Banca y Seguros el último día hábil del mes 

anterior. La SUNAT fijará la TIM respecto a los tributos que   

administra o cuya recaudación estuviera a su cargo. En los casos de 

los tributos administrados por otros órganos, la TIM será fijada por 
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Resolución Ministerial de Economía y Finanzas (Artículo 33º del 

Código Tributario). 

 

Medida cautelar genérica 

 

Es aquella que puede ser trabada por disposición del Ejecutor 

Coactivo, vencido el plazo de siete (7) días para cancelar la deuda 

tributaria otorgado en la Resolución de Ejecución Coactiva (que es 

aquélla que da inicio al Procedimiento de Cobranza Coactiva) 

(Artículo 118º del Código Tributario). 

 

Medida cautelar previa 

 

Es aquella que puede ser trabada por disposición de la 

Administración en forma excepcional, antes de iniciado el 

Procedimiento de Cobranza Coactiva e inclusive cuando la deuda 

tributaria no sea exigible coactivamente, cuando por el 

comportamiento del deudor tributario sea indispensable o existan 

razones que permitan presumir que la cobranza podría devenir en 

infructuosa (Artículo 56º del Código Tributario). 
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Mora  

 

Es la deuda que se genera por el retardo en el cumplimiento de la 

obligación tributaria. No se asume como retardo en el cumplimiento, 

el causado por hecho fortuito o por fuerza mayor (Cabanellas, 1993). 

 

Multa  

 

Sanción pecuniaria (pago en dinero) que se aplica por la comisión 

de infracciones (Cabanellas, 1993). 

 

Norma  

 

Regla de conducta. Precepto, Ley (Cabanellas, 1993). 

 

Norma Jurídica  

 

Regla de conducta cuyo fin es el cumplimiento de un precepto 

legal (Cabanellas, 1993). 
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Notificación  

 

Es el acto administrativo por el cual se da a conocer formalmente 

al contribuyente una situación o hecho relacionado con la obligación 

tributaria (Cabanellas, 1993). 

 

Obligación formal  

 

Es el deber de los contribuyentes de cumplir con la presentación 

de las comunicaciones, declaraciones juradas, llevar libros de 

contabilidad y otras complementarias (Cabanellas, 1993). 

 

Obligación sustancial  

 

Es el deber a cargo de un contribuyente o responsable de pagar 

un tributo (Cabanellas, 1993). 

 

Obligación tributaria  

 

La obligación tributaria, que es de derecho público, es el vínculo 

entre el acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene 
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por objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible 

coactivamente (Artículo 1º, Código Tributario). 

 

Omisión  

 

Abstención de hacer; inactividad, quietud. Abstención de decir o 

declarar; silencio, reserva, ocultación, olvido o descuido. Falta del que 

ha dejado de hacer algo conveniente, obligatorio o necesario en 

relación con alguna cosa (Cabanellas, 1993). 

 

Omiso tributariamente  

 

Contribuyente que no ha cumplido con sus obligaciones tributarias 

formales y sustanciales, infringiendo las disposiciones sobre la 

materia (Cabanellas, 1993). 

 

Orden de pago  

 

Es el acto en virtud del cual la Administración exige al deudor tributario 

la cancelación de la deuda tributaria, sin necesidad de emitirse 

previamente la Resolución de Determinación (Art. 78º, Código Tributario). 
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Pago  

 

Es la forma común de extinción de la obligación tributaria 

(Cabanellas, 1993). 

 

Pago indebido  

 

El que se efectuó por error de hecho o de derecho (Cabanellas, 

1993). 

 

Periodicidad  

 

Frecuencia con la que ocurre un evento. Lapso que determina la 

oportunidad de pago de un tributo (Cabanellas, 1993). 

 

Personalidad jurídica  

 

La situación de la persona resultante del reconocimiento legal de 

su capacidad para obrar en nombre propio a ajeno; se dice, que 

carece de personería quien no se encuentra investido de las 

características propias para estar en juicio, tanto obre por su propio 
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derecho o en representación de terceros, en ejercicio de un mandato. 

Aptitud legal para ser sujeto de derechos y obligaciones. Capacidad 

parta comparecer en juicio. Representación legal para litigar (Días Mosto, 

1987). 

 

Personas jurídicas  

 

A diferencia de "persona natural", es toda aquella empresa a la 

que la ley le reconoce derechos y puede contraer obligaciones civiles 

y es apta para ser representada judicial y extrajudicialmente (Días 

Mosto, 1987). 

 

Personas naturales  

 

Tributariamente se denomina personas naturales a las personas 

físicas o individuales, incluyendo tanto a varones como a mujeres 

solteras, viudas o divorciadas y a las casadas que obtienen renta de 

su trabajo personal. Se considera también como persona natural para 

efectos de la obligación tributaria, las sociedades conyugales y las 

sucesiones indivisas (Días Mosto, 1987). 
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Personería  

 

Calidad jurídica o atributo propio de la condición de representante 

de alguien (Días Mosto, 1987). 

 

Política tributaria  

 

Decisiones de política económica y fiscal que se refieren a los 

impuestos, tasas, contribuciones, etc. para captar recursos públicos, 

abarcan acciones de gravamen, desgravamen, exoneración, 

selectividad, etc. (Días Mosto, 1987). 

 

Prelación  

 

Orden de preferencia en el cumplimiento de la obligación y en la 

exigibilidad de la misma (Días Mosto, 1987). 
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Prescripción  

 

Es la extinción del derecho del acreedor (tributario) a determinar 

la deuda (tributaria) y exigir su pago, así como del derecho del deudor 

(contribuyente) a repetir lo indebidamente pagado (Días Mosto, 1987). 

 

Presión tributaria  

 

Es la intensidad con que un determinado país grava a sus 

contribuyentes. Se mide como el porcentaje que representa la recaudación 

global respecto del Producto Bruto Interno (Días Mosto, 1987). 

 

Presunciones  

 

Por la presunción se forma o deduce un juicio u opinión de las 

cosas y de los hechos antes de que sean demostrados o aparezca 

por sí mismos. En términos netamente jurídicos, la presunción como 

proposición normativa de la verdad de un hecho, constituye un medio 

de prueba legal inatacable en algunos casos (jure et de jure) y 

susceptible de demostración en contrario en otros casos (juris 

tantum); en todos los casos supone la concurrencia de tres 
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circunstancias: un hecho conocido, otro desconocido y una relación 

de causalidad (Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Reclamación  

 

Recurso del que puede hacer uso el contribuyente o responsable 

directamente afectado por un acto de la Administración Tributaria 

(Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Recurso  

 

Acto procesal por el cual se solicita la revocación o anulación total 

o parcial de una sentencia judicial o de una resolución administrativa 

o se pide acceso a la autoridad para ello. Es concedida por ley o 

reglamento y la formula quien se cree perjudicado o agraviado por una 

resolución judicial o administrativa (Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Registro Único de Contribuyentes 

 

Registro de la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria que incluye información sobre toda persona natural o 
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jurídica, sucesión indivisa, sociedades de hecho u otro ente colectivo 

sea peruano o extranjero, domiciliado o no en el país, que conforme 

a las leyes vigentes sea contribuyente y/o responsable de aquellos 

tributos que administra la SUNAT (Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Reintegro tributario  

 

Es el importe a devolver a favor del comprador, el cual está 

constituido por la diferencia entre el monto del impuesto facturado con 

las tasas establecidas por una determinada ley y el que corresponda 

por la aplicación de las tasas fijadas en nuevos dispositivos que 

reemplazan de alguna manera a la ley anterior (Días Mosto, 1987). 

 

Renta bruta 

 

La renta bruta está constituida por el conjunto de ingresos   

afectos al impuesto que se obtenga en el ejercicio gravable. Cuando 

tales ingresos provengan de la enajenación de bienes, la renta bruta 

estará dada por la diferencia existente entre el ingreso neto total 

proveniente de dichas operaciones y el costo computable de los 
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bienes enajenados, siempre que dicho costo esté debidamente 

sustentado con comprobantes de pago (Impuesto a la Renta, Art. 20) 

 

Resolución de determinación 

 

La resolución de determinación es el acto por el cual la 

Administración Tributaria pone en conocimiento del deudor tributario 

el resultado de su labor destinada a controlar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, y establece la existencia del crédito o de la 

deuda tributaria (Artículo 76º y 77º, Código Tributario). 

 

Resolución de multa  

 

Es el acto por el cual el organismo del tributo emite una sanción 

por la infracción cometida (Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Resolución ficta  

 

Se denomina resolución ficta a la resolución que se presume es 

emitida por el ente administrativo como consecuencia de haber 

incurrido en silencio administrativo (Asesor Empresarial, S.F.). 
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Responsable  

 

Es aquél que, sin tener la condición de contribuyente, debe 

cumplir la obligación atribuida a éste (Artículo 9º, Código Tributario). 

 

Retención  

 

Equivalente a las deducciones efectuadas a los pagos de   

sueldos y salarios en una cantidad determinada por la ley o por 

reglamentos, que constituyen los impuestos estimados del individuo, 

que el empleador debe retener y entregar a la Administración 

Tributaria (Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Revocar  

 

Dejar sin efecto una decisión. Anulación, sustitución de una   

orden o fallo por autoridad superior. Derogación. Acto que anula los 

efectos de una decisión anterior, un mandato, una resolución o un 

poder concedido a una persona (Cabanellas, 1993). 
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Riesgo del contribuyente 

 

Es la percepción subjetiva de los contribuyentes de la capacidad 

de la Administración Tributaria de detectar el incumplimiento, cobrar 

lo adeudado y sancionar la infracción, convirtiéndola en algo   oneroso 

(Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Sanción  

 

Consecuencia jurídica desencadenada al haberse desobedecido 

el mandato establecido en una norma (Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Sistema tributario  

 

Conjunto de normas e instituciones que sirven de instrumento 

para la transferencia de recursos de las personas al Estado, con el 

objeto de sufragar el gasto público (Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Subsanación  

 

Rectificación de un error cometido (Asesor Empresarial, S.F.). 
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Subsidios  

 

El subsidio es la forma que tiene el Estado de apoyar 

económicamente a determinado sector, con el fin de hacer menos 

costo un bien (Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Subvaluación  

 

Dar un valor inferior al que realmente corresponde (Asesor 

Empresarial, S.F.). 

 

Sunat 

 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria (SUNAT) creada por Ley Nº 24829 y conforme a su Ley 

General aprobada por Decreto Legislativo Nº501 es una Institución 

Pública Descentralizada del Sector Economía y Finanzas, con 

personería jurídica de Derecho Público, con patrimonio propio y 

autonomía funcional, económica, técnica, financiera y administrativa, 

tiene por finalidad administrar y aplicar los procesos de recaudación  

y fiscalización de los tributos internos, con excepción de los 
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municipales y de aquellos otros que la Ley le señale, así como 

proponer y participar en la reglamentación de las normas tributarias 

(Asesor Empresarial, S.F.). 

  

Suspensión  

 

Interrumpir una acción o actividad sin haber terminado de 

realizarla. 

 

Tarifa  

 

Tabla o catálogo de precios, derechos o impuestos que se han   

de pagar por la adquisición de una cosa o la realización de un    trabajo 

(Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Tasa  

 

Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la 

prestación efectiva por el Estado de un servicio público  

individualizado en el contribuyente. No es tasa el pago que se recibe 

por un servicio de origen contractual. Son especies de este género  
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los arbitrios, los derechos y las licencias (Norma II. c, Código 

Tributario). 

 

Tasación  

 

Procedimiento mediante el cual el Perito Tasador estudia el bien, 

analiza y dictamina sus cualidades y características en determinado 

momento, para establecer su justiprecio. Fijación o valoración de los 

precios máximos y mínimos de un bien, realizada por un    especialista 

(Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Tributación  

 

Se refiere al conjunto de obligaciones que deben realizar los 

ciudadanos sobre sus rentas, sus propiedades, mercancías; o 

servicios que prestan, en beneficio del Estado, para su    

sostenimiento y el suministro de servicios, tales como defensa, 

transportes, comunicaciones, educación, sanidad, vivienda, etc. 

(Asesor Empresarial, S.F.). 
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Tributo  

 

Prestación generalmente pecuniaria que el Estado exige en 

ejercicio de su poder de imperio, en virtud de una ley, para cubrir 

gastos que le demanda el cumplimiento de sus fines. El Código 

Tributario rige las relaciones jurídicas originadas por los tributos.   

Para estos efectos, el término genérico tributo comprende    

impuestos, contribuciones y tasas (Asesor Empresarial, S.F.). 

 

Unidad Impositiva Tributaria (UIT) 

 

Es un valor de referencia que puede ser utilizado en las normas 

tributarias para determinar las bases imponibles, deducciones, límites 

de afectación y demás aspectos de los tributos que considere 

conveniente el legislador. También podrá ser utilizada para aplicar 

sanciones, determinar obligaciones contables, inscribirse en el 

registro de contribuyentes y otras obligaciones formales (Asesor 

Empresarial, S.F.). 
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Universo de contribuyentes 

 

La totalidad de personas que se encuentran obligadas al pago de 

algún tributo, aun cuando no estén registradas ante la Administración 

Tributaria (Días Mosto, 1987). 

 

Valor de mercado  

 

Es el valor recuperable de las Existencias y otros activos realizables, 

en el curso normal de las operaciones. Al aplicar la regla de costo o 

mercado que sea menor, el "valor de mercado" es el   "valor neto realizable", 

sin embargo, por razones prácticas puede usarse como tal el valor de 

reposición, para ciertos componentes del número de existencias, siempre 

que no exceda el Valor Neto  Realizable (Días Mosto, 1987). 

 

Valor de reposición  

 

Es el costo en el que incurrirá a la fecha de la actualización para 

reponer un activo, por compra o reproducción, según sea el caso 

(Días Mosto, 1987). 
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Valor probatorio 

  

Es la fuerza probatoria que tienen los instrumentos públicos o 

privados presentados dentro de un proceso, con el fin de afirmar o 

desvirtuar lo alegado. Los instrumentos públicos constituyen prueba 

plena, tratándose de instrumentos privados su valor dependerá de la 

apreciación del órgano de resolución (Cabanellas, 1989). 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 

 

3.1. TIPO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El presente trabajo de investigación se considera una 

investigación aplicada correlacional, debido a que tiene como 

propósito medir el grado de relación que existe entre dos o más 

variables (Sampieri, Fernandez y Baptista, 2006). 

 

3.2 DISEÑO METODOLÓGICO  

  

De manera general, en función de los aspectos básicos el diseño 

de la investigación es considerado como descriptivo – transeccional 

debido a que pondrá de manifiesto las características actuales que 

presenta un fenómeno determinado, a una fecha determinada sin 

pretender efectuar cambios en la realidad. 
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3.3 POBLACIÓN Y MUESTRA DE ESTUDIO 

 

3.3.1 Población  

 

La población objeto de estudio en la presente investigación 

estuvo conformada por los contadores públicos habilitados, 

que perciben rentas de cuarta categoría, inscritos en el Colegio 

de Contadores Públicos de la ciudad de Tacna, quienes 

brindaron la información necesaria para la realización del 

presente trabajo de investigación. 

 

Tabla 9 
Contadores Hábiles - Tacna 

Detalle Cantidad 

Contadores  806 

Total 806 
Fuente: Colegio de Contadores Públicos de Tacna 

 

3.3.2 Muestra 

 

Para calcular el tamaño de la muestra se utilizó la   

siguiente fórmula para una población finita: 
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Donde: 

n =  Tamaño de la muestra. 
N =  Tamaño de la población (806 contadores hábiles según anexo 3) 
Z =  Niveles de confianza en base a los valores de Z. El valor considerado 

es  90% de confianza que equivale a 1,65  (Este valor es a criterio del 
investigador). 

p = porcentaje de la población que tiene el atributo deseado (en este caso 
90% = 0,90) 

q = 1 – p (en este caso 1 – 0,90 = 0,10)  
d =  Límite aceptable de error muestral. Se ha considerado 3%. (Este valor 

es a criterio del investigador). 
 
 (806)(1,65)2 (0,90)(0,10) 
n =     ------------------------------------------- 
 (0,03)2 (806 – 1) + (1,65)2 (0,90)(0,10) 
 
n =      203,69  ----  204 
 

La muestra resultante sobre la que se aplicó el cuestionario 

fue de 204 contadores públicos habilitados. 

 

3.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  

 

3.4.1 Instrumentos 

 

Las técnicas de investigación que se utilizaron, fueron las 

de recolección de datos a través de encuestas utilizando    
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como instrumento el cuestionario, y la búsqueda de 

información en biblioteca y a través de Internet. 

 

3.5  PROCEDIMIENTO 

 

En primer lugar, se realizó el planteamiento del Problema y la 

determinación del Marco Teórico que sustenta la investigación 

efectuada. Con ayuda de un especialista en estadística se elaboró el 

instrumento el cual consistió en un cuestionario que se aplicó a través 

de una encuesta, para la recolección de datos.  Previamente, se 

efectuó la validez y la confiabilidad de los ítems.   

 

Se aplicó el cuestionario validado a la muestra obtenida de la 

totalidad de Contadores Públicos colegiados habilitados por el 

Colegio de Contadores Públicos de la ciudad de Tacna y a 

continuación se presenta el análisis de los resultados de las tablas. 

Finalmente, se contrasta la hipótesis y se elabora las conclusiones y 

recomendaciones. 
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3.6 VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

 

La validación de los ítems del cuestionario se hizo utilizando el 

modelo estadístico chi cuadrado.  En el caso de la confiabilidad del 

cuestionario se usó el método Alfa de Cronbach. 

 

3.7 TÉCNICAS Y MÉTODOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

El procesamiento de datos se efectuó a través de programas 

informáticos como el SPSS, para procesar la información y luego ésta 

se transfirió a Microsoft Excel para elaborar los gráficos 

correspondientes que explicaron el resultado de la encuesta 

practicada a la muestra calculada. 
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CAPÍTULO IV 

PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS 

RESULTADOS DEL TRABAJO DE CAMPO 

 

 

4.1. PLANTEAMIENTO DEL ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

 

4.1.1. Variable independiente:  

 

Impuesto a la renta de cuarta categoría 

 

Objetivo específico 1: 

Determinar la influencia de la nueva escala del impuesto a la renta de 

cuarta categoría en los ingresos por honorarios de los contadores públicos 

en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

ITEM 1: 

Considera usted que los contadores públicos emiten recibos por 

honorarios por todas sus rentas de cuarta categoría. 

  



80 

 

Tabla 10 
Contadores Públicos que emiten recibos por honorarios por todas sus rentas de Cuarta 
Categoría. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Si 190 93,14% 
Quizá 4 1,96% 
No 10 4,90% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 1 de la Encuesta. 

 

 

 
Figura 1.  Contadores Públicos que emiten recibos por honorarios por todas sus rentas de Cuarta 

Categoría. 
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 10. 
 
Análisis e interpretación de resultados: 

Al analizar si los Contadores Públicos de la ciudad de Tacna emiten 

recibos por honorarios por todos los ingresos que perciben, sin 
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subordinación; es decir, por todas sus rentas de cuarta categoría, se puede 

indicar, con respecto a la afirmación planteada, que el 93,14 % de los 

encuestados manifiestan que emiten recibos por honorarios por todas sus 

rentas de cuarta. Hay un 1,96 % que indica que quizá y un 4,90 % que 

afirman que no emiten recibos por honorarios por la totalidad de sus 

ingresos de cuarta categoría.  

 

ITEM 2: 

Conoce usted que para la determinación del impuesto a la renta anual 

se usa una escala con tasas progresivas. 

Tabla 11 
 
Determinación del Impuesto a la renta anual, con el uso de tasas progresivas. 
 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Si 204 100,00% 
Quizá     0     0,00% 
No    0     0,00% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 2 de la Encuesta. 

 



82 

 

 

Figura 2.   Contadores Públicos que conocen sobre las tasas progresivas para la determinación del 
Impuesto a la renta Anual.  

Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 11. 
 

Análisis e interpretación de resultados: 

Para determinar el impuesto a la renta anual se utiliza una escala con 

tasas progresivas. Con respecto a la afirmación planteada sobre si los 

contadores públicos de Tacna tienen conocimiento sobre la aplicación de 

escalas con tasas progresivas para la determinación del impuesto a renta 

anual, el 100 % de los encuestados manifiestan que es correcta la 

afirmación. Hay un 0 % que indica que no es correcta dicha afirmación. 
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ITEM 3: 

Conoce la modificación de la escala para determinar el impuesto a la 

renta de cuarta categoría a partir del año 2015. 

Tabla 12 

Modificación de la escala para determinar el Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría a 

partir del año 2015. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Si 204 100,00% 
Quizá     0     0,00% 
No     0     0,00% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 3 de la Encuesta. 

 

 
Figura 3.  Contadores Públicos que conocen sobre la modificación de la escala a partir del año 2015, para 

la determinación del Impuesto a la renta de Cuarta Categoría.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 12. 
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Análisis e interpretación de resultados: 

En el año 2015 hubo modificaciones en la escala para determinar el 

impuesto a la renta de cuarta categoría. Respecto a la afirmación planteada 

el 100 % de los encuestados manifiestan que es correcta la afirmación. 

Existe un 0 % de los encuestados que indica que no es correcta dicha 

afirmación. 

 

ITEM 4: 

Cree usted que el cambio de la escala del impuesto a la renta de cuarta 

categoría es beneficioso para los contadores públicos de Tacna. 

 

Tabla 13 

Modificación de la escala para determinar el Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría es 

beneficioso para los Contadores Públicos de Tacna. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Si 191 93,63% 
Quizá     5   2,45% 
No     8    3,92% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 4 de la Encuesta. 
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Figura 4.  Modificación de la escala para determinar el Impuesto a la Renta de Cuarta 

Categoría es beneficioso para los Contadores Públicos de Tacna. 
 Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 13. 

 

Análisis e interpretación de resultados: 

Los contadores públicos de Tacna se benefician con la modificación de 

la nueva escala para la determinación del impuesto a la renta de cuarta 

categoría. Respecto a la afirmación planteada sobre si se cree que la 

modificación de la escala para la determinación del impuesto a la renta de 

cuarta categoría es beneficioso el 93,63 % de los encuestados manifiestan 

que es correcta la afirmación. Existe un porcentaje menor de 2,45 % que 

indica que quizá la modificación sea beneficiosa y hay un 3,92 % que indica 

que no es correcta dicha afirmación. 
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Objetivo específico 2: 

Establecer la relación del nuevo porcentaje de retención y pagos a 

cuenta del impuesto a la renta de cuarta categoría con los ingresos por 

honorarios de los contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

ITEM 5: 

Conoce usted que cuando emite un recibo de honorarios por un monto 

superior a S/ 1 500,00 a un agente de retención, se le debe efectuar una 

retención como pago a cuenta de renta de cuarta categoría. 

 

Tabla 14 

Retención como pago a cuenta de Renta de Cuarta Categoría. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Si 204 100,00% 
Quizá     0    0,00% 
No     0    0,00% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 5 de la Encuesta. 
 

 



87 

 

 
Figura 5.  Retención como pago a cuenta de Renta de Cuarta Categoría.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 14. 

 

Análisis e interpretación de resultados: 

Respecto a la afirmación planteada sobre si los Contadores Públicos 

de Tacna tienen conocimiento sobre que cuando emiten un recibo por 

honorarios por un monto superior a S/ 1 500,00 a un agente de retención, 

se les debe efectuar una retención como pago a cuenta de renta de cuarta 

categoría se cree que la afirmación es correcta el 100 % de los encuestados 

manifiestan que sí. El porcentaje de profesionales indica en un 0 % que 

quizá y que no es correcta dicha afirmación. 
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ITEM 6: 

Sabe usted que cuando emite un recibo de honorarios por un monto 

superior a S/ 1 500,00 a una persona que no es agente de retención, debe 

efectuar una declaración mensual y efectuar un pago a cuenta de renta de 

cuarta categoría. 

Tabla 15 

Efectuar declaración mensual y pago a cuenta de Renta de Cuarta Categoría. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Si 204 100,00% 
Quizá     0     0,00% 
No     0     0,00% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 6 de la Encuesta. 

 

 
Figura 6.  Efectuar declaración mensual y pago a cuenta de Renta de Cuarta Categoría.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N°15. 
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Análisis e interpretación de resultados: 

Respecto a la afirmación planteada sobre si los Contadores Públicos 

de Tacna tienen conocimiento sobre que cuando emiten un recibo por 

honorarios por un monto superior a S/ 1 500,00 a una persona que no es 

agente de retención, deben de realizar una declaración mensual y efectuar 

un pago a cuenta de renta de cuarta categoría, el 100 % de los encuestados 

manifiestan que es correcta la afirmación. Asimismo, un 0 % indican que 

quizá y que no es correcta dicha afirmación. 

 

ITEM 7: 

Conoce usted el porcentaje de retención y pago a cuenta por la emisión 

de recibos de honorarios por importes superiores a S/ 1 500,00. 

 

Tabla 16  

Conocimiento del porcentaje de retención y pago a cuenta de Renta de Cuarta Categoría. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Si 204 100,00% 
Quizá     0     0,00% 
No     0      0,00% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 7 de la Encuesta. 
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Figura 7.  Conocimiento del porcentaje de retención y pago a cuenta de Renta de Cuarta Categoría.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 16. 
 

Análisis e interpretación de resultados: 

Los contadores púbicos de Tacna se mantienen actualizados con 

respecto a las normativas vigentes. Asimismo, cabe indicar sobre la 

afirmación planteada sobre si los contadores públicos de Tacna tienen 

conocimiento sobre el nuevo porcentaje de retención y pago a cuenta, 

deben de realizar una declaración mensual y efectuar el pago a cuenta de 

renta de cuarta categoría por la emisión de recibos por honorarios, el 100 

% de los encuestados manifiestan que es correcta la afirmación.   

Asimismo, un 0 % indican que quizá y que no es correcta dicha     

afirmación. 
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ITEM 8: 

Considera usted que la nueva tasa de retención y pagos a cuenta del 

impuesto a la renta de cuarta categoría beneficiará a los contadores 

públicos. 

Tabla 17 

Retención como pago a cuenta de Renta de Cuarta Categoría. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Si 190 93,14% 
Quizá     5   2,45% 
No     9    4,41% 
Total 204 100,00% 

 Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 8 de la Encuesta. 
 

 

 
Figura 8.  Retención como pago a cuenta de Renta de Cuarta Categoría.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 17. 
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Análisis e interpretación de resultados: 

En nuestro país aún se analizan nuevos proyectos de recaudación 

tributaria. Respecto a la afirmación planteada sobre si se cree que la nueva 

tasa de retención y pagos a cuenta del impuesto a la renta de cuarta 

categoría beneficiará a los contadores públicos el 93,14 % de los 

encuestados manifiestan que es correcta la afirmación. Existe un 

porcentaje menor del 2,45 % que indica que quizá puedan beneficiarse y 

hay un 4,41 % que indica que no es correcta dicha afirmación. 

  

Objetivo específico 3: 

Reconocer el impacto de las deducciones para el cálculo anual del 

impuesto a la renta de cuarta categoría en los ingresos por honorarios de 

los contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

ITEM 9: 

Conoce usted que existen deducciones del 20 % y 7 UIT de los  

ingresos brutos para determinar el impuesto a la renta de cuarta categoría 

anual. 
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Tabla 18 

Deducciones del 20 % y 7 UIT de los ingresos brutos, para determinar el Impuesto a la Renta 
de Cuarta Categoría Anual. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 204 100,00% 
Quizá     0     0,00% 
No     0     0,00% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 9 de la Encuesta. 
 

 

 
Figura 9.  Deducciones del 20% y 7 UIT de los ingresos brutos, para determinar el Impuesto a la Renta de 

Cuarta Categoría Anual.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 18. 
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Análisis e interpretación de resultados: 

Respecto a la afirmación planteada sobre si se cree que los 

profesionales “Contadores Públicos de la ciudad de Tacna” conocen sobre 

las deducciones del 20 % y 7 UIT sobre los ingresos brutos para la 

determinación del impuesto a la renta de cuarta categoría anual, el 100 % 

de los encuestados manifiestan que es correcta la afirmación. Existe un 

porcentaje del 0 % que indica que quizá y que no es correcta dicha 

afirmación. 

 

ITEM 10: 

Considera usted que las deducciones legales en la determinación del 

impuesto de cuarta categoría anual cubren los gastos reales que efectúa 

con sus ingresos por honorarios obtenidos. 

Tabla 19 

Deducciones legales en la determinación del impuesto de Cuarta Categoría anual cubren 
los gastos reales que efectúa con sus ingresos por honorarios obtenidos. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 188     92,16% 
Quizá     4       1,96% 
No   12        5,88% 
Total 204 100,00 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 10 de la Encuesta. 
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Figura 10. Deducciones legales en la determinación del impuesto de Cuarta Categoría 

anual cubren los gastos reales que efectúa con sus ingresos por honorarios 
obtenidos. 

 Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 19. 
 

Análisis e interpretación de resultados: 

En nuestra actualidad aún se están implementando reformas   

tributarias que beneficien al contribuyente, con la finalidad de que el fisco 

obtenga mayor recaudación. Respecto a la afirmación planteada sobre si 

las deducciones legales en la determinación del impuesto de cuarta 

categoría anual cubren los gastos reales que efectúa con sus ingresos por 

honorarios obtenidos, el 92,16 % de los encuestados manifiestan que es 

correcta la afirmación. Existe un porcentaje menor del 1,96 % que indica 

que quizá las deducciones legales cubran los gastos reales por ingresos 

por honorarios obtenidos y hay un 5,88 % que indica que no es correcta 

dicha afirmación. 
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ITEM 11: 

Preferiría deducir sus gastos reales sustentados con comprobantes de 

pago en lugar de las deducciones del 20 % y 7 UIT dispuestas por la Ley 

del impuesto a la renta. 

Tabla 20 

Preferencia de deducir gastos reales con comprobantes de pago en lugar de deducciones 
del 20% y 7 UIT. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 192   94,12% 
Quizá     1     0,49% 
No   11     5,39% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 11 de la Encuesta. 
 

Figura 11. Preferencia de deducir gastos reales con comprobantes de pago en lugar de deducciones 
del 20% y 7 UIT. Fuente. Elaboración propia en base a la Tabla N° 20. 
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Análisis e interpretación de resultados: 

Con referencia a la afirmación planteada sobre si se cree que deducir 

los gastos reales sustentados con comprobantes de pago en lugar de las 

deducciones del 20 % y 7 UIT dispuestas por la Ley del impuesto a la renta, 

el 94,12 % de los encuestados manifiestan que es correcta la afirmación. 

Existe un porcentaje menor del 0,49 % que indica que quizá recibirían un 

mayor beneficio sustentando con comprobantes de pago en lugar de las 

deducciones ya establecidas y hay un 5,39 % que indica que no es correcta 

dicha afirmación. 

 

 

ITEM 12: 

Cree usted que las deducciones al impuesto a la renta de cuarta 

categoría anual son injustas. 

Tabla 21 

Deducciones al Impuesto a la renta de Cuarta Categoría anual es injusto. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 198 97,06% 
Quizá 1 0,49% 
No 5 2,45% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 12 de la Encuesta. 
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Figura 12.  Deducciones al Impuesto a la renta de Cuarta Categoría anual es injusto.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 21. 
 

 

Análisis e interpretación de resultados: 

Respecto a la afirmación planteada sobre si se cree que las 

deducciones al impuesto a la renta de cuarta categoría anual son injustas, 

el 97,06 % de los encuestados manifiestan que es correcta la afirmación. 

Existe un porcentaje menor del 0,49 % que indica con inseguridad que 

quizá y hay un 2,45 % que indica que no es correcta dicha afirmación. 
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4.1.2  Variable dependiente 

Ingresos por Honorarios 

 

 

Objetivo específico 1: 

Determinar la influencia de la nueva escala del impuesto a la renta de 

cuarta categoría en los ingresos por honorarios de los contadores públicos 

en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

ITEM 13: 

Cree usted que los contadores públicos de Tacna emiten recibos por 

honorarios por todos los ingresos que perciben. 

 

Tabla 22 

Los Contadores Públicos de Tacna emiten recibos por honorarios por todos los ingresos que 
perciben. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 150   73,53% 
Quizá     0     0,00% 
No   54   26,47% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 13 de la Encuesta. 
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Figura 13.  Los Contadores Públicos de Tacna emiten recibos por honorarios por todos los ingresos que 

perciben.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N°22. 

 

 

Análisis e interpretación de resultados: 

En todas las ciudades del Perú existen profesionales que perciben 

rentas de cuarta categoría y entre ellos se encuentra la población de 

contadores públicos, y este estudio está enfocado a los de la ciudad de 

Tacna. En la afirmación planteada sobre si se cree que los contadores 

públicos de Tacna emiten recibos por honorarios por todos los ingresos que 

perciben, el 73,53 % de los encuestados manifiestan que es correcta la 

afirmación. Existe un porcentaje del 0 % que responde quizá y hay un 26,47 

% que indica que no es correcta dicha afirmación. 
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ITEM 14: 
 

Considera usted que las modificaciones en la escala del impuesto a la 

renta tendrán menor imposición tributaria sobre los ingresos por honorarios 

de los contadores públicos. 

 
Tabla 23 

Las modificaciones en la escala del Impuesto a la renta tendrán menor imposición tributaria 
sobre los ingresos por honorarios de los Contadores Públicos. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 182   89,22% 
Quizá    2     0,98% 
No  20     9,80% 
Total 204 100,00% 

 Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 14 de la Encuesta. 
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Figura 14.  Las modificaciones en la escala del Impuesto a la renta tendrán menor imposición tributaria 

sobre los ingresos por honorarios de los Contadores Públicos.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N°23. 
 

 

Análisis e interpretación de resultados: 

Respecto a la afirmación planteada sobre si se cree que las 

modificaciones en la escala del impuesto a la renta tendrán menor 

imposición tributaria sobre a los ingresos por honorarios de los contadores 

públicos, el 89,22 % de los encuestados manifiestan que es correcta la 

afirmación. Existe un porcentaje menor del 0,98 % que indica que quizá las 

nuevas modificaciones los beneficien y hay un 9,80 % que indica que no es 

correcta dicha afirmación. 
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ITEM 15: 

Los ingresos por honorarios anuales de los contadores públicos de 

Tacna en promedio superan los montos establecidos como mínimo para 

declarar y pagar el impuesto a la renta de cuarta categoría. 

Tabla 24 

Ingresos por honorarios de Contadores Públicos de Tacna en promedio superan los montos 
establecidos como mínimo para declarar y pagar el Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 190   93,14% 
Quizá     0     0,00% 
No   14     6,86% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 15 de la Encuesta. 
 

 
Figura 15.  Ingresos por honorarios de Contadores Públicos de Tacna en promedio superan los montos 

establecidos como mínimo para declarar y pagar el Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 24. 
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Análisis e interpretación de resultados: 

Respecto a la afirmación planteada sobre si se cree que los ingresos 

por honorarios anuales de los contadores públicos de Tacna en promedio 

superan los montos establecidos como mínimo para declarar y pagar el 

impuesto a la renta de cuarta categoría, el 93,14 % de los encuestados 

manifiestan que es correcta la afirmación. Existe un porcentaje del 6,86 % 

que indica que no es correcta dicha afirmación. 

 

ITEM 16: 

La nueva escala para el cálculo del impuesto a la renta de cuarta 

categoría motiva a que los contadores públicos de Tacna emitan recibos 

por la totalidad de sus ingresos por honorarios. 

 
Tabla 25 

Nueva escala para el cálculo del Impuesto a la renta ce Cuarta Categoría motiva a 
Contadores públicos de Tacna a emitir la totalidad de sus ingresos por honorarios. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 188 92,16% 
Quizá 3 1,47% 
No 13 6,37% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 16 de la Encuesta. 
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Figura 16.  Nueva escala para el cálculo del Impuesto a la renta de Cuarta Categoría motiva a Contadores 

públicos de Tacna a emitir la totalidad de sus ingresos por honorarios.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 25. 
 

 

Análisis e interpretación de resultados: 

Respecto a la afirmación planteada sobre si se cree que la nueva 

escala para el cálculo del impuesto a la renta de cuarta categoría motiva a 

que los contadores públicos de Tacna emitan recibos por la totalidad de  

sus ingresos por honorarios, el 92,16 % de los encuestados manifiestan 

que es correcta la afirmación. Existe un porcentaje menor del 1,47 % que 

indica que quizá y hay un 6,37 % que indica que no es correcta dicha 

afirmación.  
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Objetivo específico 2: 

Establecer la relación del nuevo porcentaje de retención y pagos a 

cuenta del impuesto a la renta de cuarta categoría con los ingresos por 

honorarios de los contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

ITEM 17: 

Considera usted que la modificación del porcentaje de retención o pago 

a cuenta del impuesto a la renta de cuarta categoría afecta en menor 

proporción a los ingresos por honorarios de los contadores públicos de 

Tacna, considerando que a menor pago a cuenta podría suponer mayor 

impuesto anual a pagar. 

Tabla 26 

Modificación del porcentaje de retención en Renta de Cuarta Categoría afecta en menor 
proporción a los ingresos por honorarios de los Contadores Públicos de Tacna. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 191    93,63% 
Quizá     6      2,94% 
No     7      3,43% 
Total 204  100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 17 de la Encuesta. 

 



107 

 

 
Figura 17.  Modificación del porcentaje de retención en Renta de Cuarta Categoría afecta en menor 

proporción a los ingresos por honorarios de los Contadores Públicos de Tacna.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N°26. 
 

 
Análisis e interpretación de resultados: 

Respecto a la afirmación planteada sobre si se cree que la   

modificación del porcentaje de retención o pago a cuenta del impuesto a   

la renta de cuarta categoría afecta en menor proporción a los ingresos por 

honorarios de los contadores públicos de Tacna, considerando que a 

menor pago a cuenta podría suponer mayor impuesto anual a pagar, el 

93,63 % de los encuestados manifiestan que es correcta la afirmación. 

Existe un porcentaje menor del 2,94 % que indica que quizá la   

modificación del porcentaje de retención o pago a cuenta afecta en menor 

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

70.00%

80.00%

90.00%

100.00%

Si Quizá No

93.63%

2.94% 3.43%



108 

 

proporción los ingresos por rentas de cuarta categoría y hay un 3.43 % que 

indica que no es correcta dicha afirmación. 

 

ITEM 18: 

El menor porcentaje de retención o pago a cuenta del impuesto a la 

renta de cuarta categoría alienta a que los contadores públicos de Tacna 

emitan recibos por la totalidad de sus ingresos por honorarios. 

Tabla 27 

Menor porcentaje de retención incentiva a los Contadores Públicos de Tacna a emitir recibos 
por honorarios por la totalidad de sus ingresos por honorarios. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 186   91,18% 
Quizá   12     5,88% 
No     6     2,94% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 18 de la Encuesta. 
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Figura 18. Menor porcentaje de retención incentiva a los Contadores Públicos de Tacna a emitir recibos por 

honorarios por la totalidad de sus ingresos por honorarios.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 27. 
 
 
Análisis e interpretación de resultados: 

Respecto a la afirmación planteada sobre si se cree que el menor 

porcentaje de retención o pago a cuenta del impuesto a la renta de cuarta 

categoría alienta a que los contadores públicos de Tacna emitan recibos 

por la totalidad de sus ingresos por honorarios, el 91,18 % de los 

encuestados manifiestan que es correcta la afirmación. Existe un 

porcentaje menor del 5,88 % que respondió que quizá y hay un 2,94 % que 

indica que no es correcta dicha afirmación. 
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ITEM 19: 

Los ingresos por honorarios de los contadores públicos de Tacna en 

promedio superan los montos establecidos como mínimo para retener y 

efectuar pagos a cuenta del impuesto a la renta de cuarta categoría. 

 
Tabla 28 

Ingresos por honorarios de los Contadores Públicos de Tacna en promedio superan los 
montos establecidos como mínimo para retener y efectuar los pagos a cuenta. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 200   98,04% 
Quizá     1     0,49% 
No     3     1,47% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 19 de la Encuesta. 

 

 
Figura 19.  Ingresos por honorarios de los Contadores Públicos de Tacna en promedio superan los montos 

establecidos como mínimo para retener y efectuar los pagos a cuenta de Renta de Cuarta 
Categoría.  

Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 28. 
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Análisis e interpretación de resultados: 

Respecto a la afirmación planteada sobre si se cree que los ingresos 

por honorarios de los contadores públicos de Tacna en promedio superan 

los montos establecidos como mínimo para retener y efectuar pagos a 

cuenta del impuesto a la renta de cuarta categoría, el 98,04 % de los 

encuestados manifiestan que es correcta la afirmación. Existe un 

porcentaje menor del 0,49 % que respondieron que quizá y hay un 1,47 % 

que indica que no es correcta dicha afirmación. 
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Objetivo específico 3: 

Reconocer el impacto de las deducciones para el cálculo anual del 

impuesto a la renta de cuarta categoría en los ingresos por honorarios de 

los contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

ITEM 20: 

Las deducciones legales en la determinación del IR de cuarta 

categoría, fortalecen el deseo de cumplir con la emisión de recibos por sus 

ingresos por honorarios. 

 

Tabla 29 

Las deducciones legales en la determinación del IR de Cuarta Categoría de los Contadores 
Públicos de Tacna fortalecen su decisión de emitir la totalidad de sus ingresos por 
honorarios. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 192   94,12% 
Quizá    0     0,00% 
No  12     5,88% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 20 de la Encuesta. 
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Figura 20. Las deducciones legales en la determinación del Impuesto a la renta de Cuarta Categoría de los 

Contadores Públicos de Tacna fortalecen su decisión de emitir la totalidad de sus ingresos por 
honorarios.  

Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 29. 
 

Análisis e interpretación de resultados: 

Respecto a la afirmación planteada sobre si se cree que las 

deducciones legales en la determinación del impuesto a la renta de cuarta 

categoría de los contadores públicos de Tacna fortalecen el deseo de 

cumplir con la emisión de recibos por la totalidad de sus ingresos por 

honorarios, el 94,12 % de los encuestados manifiestan que es correcta la 

afirmación. Existe un porcentaje menor 5,88 % que indica que no es 

correcta dicha afirmación. 
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ITEM 21: 

Considera usted que el incremento de las deducciones como 

consecuencia del aumento de la UIT anima a los contadores públicos de 

Tacna a declarar la totalidad de sus ingresos por honorarios. 

 

Tabla 30 

El incremento de las deducciones como consecuencia del aumento de la UIT anima a los 
Contadores Públicos de Tacna a declarar la totalidad de sus ingresos por honorarios. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Si 190    93,14% 
Quizá     4      1,96% 
No   10      4,90% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 21 de la Encuesta. 

 

 
 
Figura 21.  El incremento de las deducciones como consecuencia del aumento de la UIT anima a los 

Contadores Públicos de Tacna a declarar la totalidad de sus ingresos por honorarios.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 30. 
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Análisis e interpretación de resultados: 

En nuestro país se ha implementado una reforma tributaria que 

beneficia a las personas naturales, incrementando deducciones con la 

finalidad de aumentar la recaudación fiscal. Respecto a la afirmación 

planteada sobre si se cree que el incremento de las deducciones como 

consecuencia del aumento de la UIT anima a los contadores públicos de 

Tacna a declarar la totalidad de sus ingresos por honorarios, el 93,14 % de 

los encuestados manifiestan que es correcta la afirmación. Existe un 

porcentaje menor del 1,96 % que responde que quizá y hay un 4,90 % que 

indica que no es correcta dicha afirmación. 

 

Objetivo principal: 

Describir la incidencia de los cambios en la legislación del impuesto a 

la renta de cuarta categoría en los ingresos por honorarios de los 

contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

ITEM 22: 

Considera usted que el cambio en la legislación del impuesto a la    

renta de cuarta categoría aplicado a partir del año 2015 tiene un efecto 

positivo en los ingresos por honorarios de los contadores públicos de la 

ciudad de Tacna. 
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Tabla 31 

Efecto positivo en los ingresos por honorarios de los Contadores Públicos de Tacna, debido 
al cambio en la legislación del Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría. 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Si 196   96,08% 
Quizá     0     0,00% 
No     8     3,92% 
Total 204 100,00% 

Fuente. Elaboración propia en base a la pregunta 22 de la Encuesta. 

 

 
Figura 22. Efecto positivo en los ingresos por honorarios de los Contadores Públicos de Tacna, debido al 

cambio en la legislación del Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría.  
Fuente.  Elaboración propia en base a la Tabla N° 31. 
 

Análisis e interpretación de resultados: 

Respecto a la afirmación planteada sobre si se cree que el cambio en 

la legislación del impuesto a la renta de cuarta categoría aplicado a partir 
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del año 2015 tiene un efecto positivo en los ingresos por honorarios de los 

contadores públicos de la ciudad de Tacna, el 96,08 % de los encuestados 

manifiestan que es correcta la afirmación. Existe un porcentaje menor del 

3,92 % que indica que no es correcta dicha afirmación. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

 

 

5.1 DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

 Considerando la hipótesis principal y las secundarias 

planteadas en el presente trabajo de investigación, con respecto a si 

los cambios en la legislación del impuesto a la renta de cuarta 

categoría inciden positivamente en los ingresos por honorarios de    

los contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015, siendo su 

variable independiente el impuesto a la renta de cuarta categoría,      

en donde los ítems según sus indicadores fueron tabulados con la 

aplicación del análisis estadístico en las encuestas efectuadas;  se 

puede afirmar que existe una tendencia por parte de los     

encuestados a reconocer que los ingresos por honorarios de los 

contadores se ven beneficiados, en el sentido que tienen menor 

afectación, por lo que se denota una alta aceptación a formalizar sus 

servicios no personales con la emisión de los comprobantes de pago 

respectivos, tal como se  indica en los antecedentes de esta 
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investigación, cuando Rosa María Gálvez Gutierrez (2014) analiza la 

formalización de los contribuyentes generadores de rentas de cuarta 

categoría, conjugando la formalización con los beneficios y 

deducciones a los trabajadores independientes. A su vez este hecho 

resulta altamente positivo para la ampliación de la base tributaria en 

los profesionales contables, de acuerdo lo manifestado por Mendoza 

y otros (2015), que le da importancia a las deducciones de los gastos 

personales en las rentas de trabajo.   

 

Ante la informalidad, siempre creciente las modificaciones en la 

norma legal del impuesto a la renta de cuarta categoría apuntará a 

lograr que los profesionales contables contribuyan a reducirla debido 

a la menor afectación de la carga tributaria a sus ingresos por 

honorarios, tal como indica Gálvez (2014), cuando menciona que para 

incrementar la formalización tributaria de los contribuyentes que 

generan rentas de cuarta categoría, se les permita deducciones de 

acuerdo a los comprobantes de pago que exijan por los gastos que 

realicen. 
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5.2 CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

 

En el marco teórico de la investigación se ha definido todos los 

aspectos necesarios que permitan conocer ampliamente las 

normativas relacionadas con el impuesto a la renta y las 

modificaciones emitidas por el gobierno vigentes a partir del año  

2015, las que reducen la afectación tributaria a los ingresos por 

honorarios obtenidos por los contadores públicos de la ciudad de 

Tacna durante el año 2015.  

 

El modelo de investigación, con la aplicación de un cuestionario 

elaborado de acuerdo a las variables y objetivos planteados, ha 

consistido en relacionar en primer lugar los problemas con los 

objetivos de la investigación y luego tomar como referencia el objetivo 

general para contrastarlo con los objetivos específicos, los que nos 

han llevado a determinar las conclusiones parciales del trabajo, para 

luego derivar en la conclusión final, la misma que ha resultado 

concordante con la hipótesis planteada; por tanto, se da por aceptada 

la hipótesis planteada por el investigador. La contrastación y 

verificación de la hipótesis de trabajo se llevó a cabo en función del 

cumplimiento de los objetivos específicos propuestos. 
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Los resultados de la presente investigación se sustentan en la 

encuesta y el trabajo de campo, cuyas hipótesis se contrastan a 

continuación. 

 

5.2.1. Hipótesis estadísticas planteadas 

 

a) Hipótesis nula (H0): 

“Los cambios en la legislación del impuesto a la renta 

de cuarta categoría inciden negativamente en los ingresos 

por honorarios de los contadores públicos en la ciudad de 

Tacna, año 2015”. 

 

b)  Hipótesis alterna (H1) 

Los cambios en la legislación del impuesto a la renta 

de cuarta categoría inciden positivamente en los ingresos 

por honorarios de los contadores públicos en la ciudad de 

Tacna, año 2015. 
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5.2.2 Nivel de significancia y grados de libertad 

 

α = 0,05 

Para todo valor de la probabilidad igual o menor que 0,05, se 

rechaza la hipótesis H0. 

Nivel de confianza = 0,95 o 95 %   

Grados de Libertad = (F-1)*(C-1)=(2-1)*(3-1)= 2 

 
 

Tabla N° 32  
Incidencia del impuesto a la renta en los ingresos por honorarios de los 
contadores públicos de la ciudad de Tacna. 

  

 

 

 

 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada. 
 
 

Tabla 33 
Respuestas observadas y respuestas esperadas 

Categorías 

Ingresos por honorarios 
Total 

Sí Quizá No 

Observ. Esperado Observ. Esperado Observ. Esperado Observ. Esperado 

Im
pu

es
to

 a 
 

la 
re

nt
a d

e  
cu

ar
ta

 
ca

te
go

ría
 

Inciden 196 180 0 10 8 14 204 204 

No 
inciden 8 14 0 10 196 180 204 204 

Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada. 

Categorías 
Ingresos por honorarios 

Total 
Sì Quizá No 

Im
pu

es
to

 a 
la 

re
nt

a d
e c

ua
rta

 
ca

te
go

ría
 Inciden 196 0 8 204 

No inciden 8 0 196 204 
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La prueba de la hipótesis nula está dada por el estadístico chi 

cuadrado, que se calcula mediante (Reynaga, 2012):  

 
Σ =   Sumatoria de todas las celdas 
O =  Frecuencia Observada en cada celda 
E =  Frecuencia Esperada (teórica) en cada celda 
F =  Número de filas 
C =  Número de columnas 

 
Tabla 34  
Determinación de Chi cuadrado 

 FILAS/COLUMNAS O E O - E (O - E)2 (O - E)2 
E 

Inciden/ Sí 196 180 16 256 1,422 
Inciden/Quizá 0 10 -10 100 10,000 
Inciden / No 8 14 -6 36 2,571 

No Inciden / No 8 14 6 36 2,571 

No Inciden /Indecisos 0 10 -10 100 10,000 
No Inciden / No 196 180 16 256 1,422 
X2 =  27,986 

Fuente: Elaboración propia en base a Tabla 33. 

Tabla 35 
Tabla de distribución de Chi cuadrado  

Grados 
libertad 

Valores de Alfa (α) 
0,1 0,05 0,025 0,01 0,005 

1 2,71 3,84 5,02 6,63 7,88 
2 4,61 5,99 7,38 9,21 10,6 

3 6,25 7,81 9,35 11,34 12,84 

4 7,78 9,49 11,14 13,28 14,86 
5 9,24 11,07 12,83 15,09 16,75 

Fuente: Knowledge and Systems Peru  

  
(O – E) 2 

E 
Σ X 2   (F-1)(C-1)  = 
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Para aceptar la hipótesis nula chi cuadrado debe tener un valor 

de hasta 5,99 de acuerdo a la tabla de distribución de chi cuadrado. 

Por lo que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alternativa.      

 

Tabla 36 
Prueba de Chi Cuadrado  

Prueba Valor GL Valor - p 

Chi-cuadrado de Pearson 32,394 2 0,009 

Razón de verosimilitudes 37,644 2 0,006 

Nº de casos válidos     204   
Fuente: Elaboración propia en base a Tabla N° 32. 

 

Si el p-valor es claramente menor del nivel de significación,  

 indicará que existe relación entre las variables. En caso contrario, 

se concluye que los datos no proporcionan evidencias estadísticas 

de dicha relación (Arriaza y otros, 2008).  

 

Esta tabla muestra los resultados de la prueba de hipótesis 

ejecutada para determinar si se rechaza, o no, la idea de que las 

clasificaciones de fila y columna son independientes.  Puesto que el 

valor-P es menor que 0,05; se puede rechazar la hipótesis de que 

filas y columnas son independientes con un nivel de confianza del 95 

% y se concluye: 



125 

 

.  “Los cambios en la legislación del impuesto a la renta de 

cuarta categoría inciden positivamente en los ingresos por 

honorarios de los contadores públicos en la ciudad de Tacna, 

año 2015”. 
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CONCLUSIONES 

 

 

1. Los cambios en la legislación del impuesto a la renta de cuarta categoría 

inciden positivamente en los ingresos por honorarios de los contadores 

públicos en la ciudad de Tacna, año 2015, trayendo como consecuencia 

una disminución en la presión tributaria hacia los profesionales 

contables. 

 

2. Se concluye que la nueva escala del impuesto a la renta de cuarta 

categoría influye ocasionando una menor afectación tributaria en los 

ingresos por honorarios de los contadores públicos.  

 

3. Existe una relación entre el nuevo porcentaje de retención y pagos a 

cuenta del impuesto a la renta de cuarta categoría con los ingresos por 

honorarios de los contadores públicos, en el sentido que los ingresos 

mensuales se ven afectados en menor proporción, dejando mayor 

liquidez al profesional. 
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4. El impacto de las deducciones para el cálculo anual del impuesto a la 

renta de cuarta categoría en los ingresos por honorarios de los 

contadores públicos en la ciudad de Tacna en el año 2015, no ha sufrido 

variaciones con respecto a los años anteriores, salvo el que se produce 

por el incremento de la UIT. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

1. Se recomienda a los contadores públicos estar siempre atentos a los 

cambios en la renta de cuarta categoría, estableciendo las incidencias 

y beneficios que brindan los cambios que se establezcan en la 

legislación  tributaria, para aplicarlos en sus declaraciones juradas y en 

el asesoramiento a otros profesionales. 

 

2. Considerando que la influencia  de la escala para calcular el impuesto 

a la renta anual de cuarta categoría es favorable al profesional 

independiente, se recomienda al Contador público al efectuar su 

declaración anual, considerar la totalidad de los ingresos percibidos 

para lograr la formalización total y contribuir al país. 

 

3. Tomando en cuenta que el porcentaje de retención del impuesto a la 

renta de cuarta categoría se  ha reducido en dos puntos porcentuales, 

se recomienda a los contadores públicos de la ciudad de Tacna que 

emitan sus recibos de honorarios por todos los servicios que presten, 

de esta manera podrán tener una mejor organización en sus ingresos 



129 

 

y sus clientes tendrán una mejor percepción de legalidad en los 

servicios que reciben. 

 

4. Se recomienda al gobierno que pueda implementar medidas que 

permitan obtener deducciones a la renta de cuarta categoría, de tal 

manera que signifiquen la realidad de los gastos que realizan los 

profesionales contables durante el periodo, haciendo que el impuesto 

se calcule sobre la renta neta real que se determina restando los gastos 

a los ingresos percibidos. 
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ANEXOS



ANEXO 1 
MATRIZ DE CONSISTENCIA

TITULO: “INCIDENCIA DEL IMPUESTO A LA RENTA DE CUARTA CATEGORÍA EN LOS INGRESOS POR HONORARIOS DE LOS CONTADORES PÚBLICOS EN LA CIUDAD DE TACNA, AÑO 2015” 
PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA 

Problema Principal: 
¿Cuál es la incidencia de los cambios en 
la legislación del impuesto a la renta de 
cuarta categoría en los ingresos por 
honorarios de los contadores públicos en 
la ciudad de Tacna, año 2015? 

Objetivo Principal: 
Describir la incidencia de los cambios en 
la legislación del impuesto a la renta de 
cuarta categoría en los ingresos por 
honorarios de los contadores públicos 
en la ciudad de Tacna, año 2015. 

Hipótesis Principal: 
Los cambios en la legislación del 
impuesto a la renta de cuarta categoría 
inciden positivamente en los ingresos 
por honorarios de los contadores 
públicos en la ciudad de Tacna, año 
2015. 

 
− Impuesto a la renta de 

cuarta categoría. 
 

− Ingresos por 
honorarios. 

 
Impuesto a la Renta de 
Cuarta Categoría 
− Nueva escala del 

impuesto. 
 

− Nuevo porcentaje de 
retención y pagos a 
cuenta del impuesto. 

 
− Deducciones para el 

cálculo anual del 
impuesto. 

 
Ingresos por Honorarios 
− Servicios 

Independientes. 
 

− Ingresos netos 
percibidos. 

 
− Recibos por 

honorarios.  
 

Tipo de Investigación: 
Aplicada. 
 
Tipo y Diseño de 
investigación: 
Descriptiva. 
No experimental.  
 
Población objetivo: 
Contadores habilitados del 
colegio de contadores 
públicos de Tacna, que 
perciben rentas de cuarta 
categoría. 
 
Muestra: 

 
n = 204 contadores 
 
Técnica de recolección: 
Encuesta 
 
Instrumento: 
Cuestionario 

Problemas Específicos: 

1. ¿Cómo influye la nueva escala del 
impuesto a la renta de cuarta categoría 
en los ingresos por honorarios de los 
contadores públicos en la ciudad de 
Tacna, año 2015?  
 

2. ¿Cuál es la relación del nuevo 
porcentaje de retención y pago a 
cuenta del impuesto a la renta de 
cuarta categoría en los ingresos por 
honorarios de los contadores públicos 
en la ciudad de Tacna, año 2015? 

 

3. ¿Qué impacto tienen las deducciones 
para el cálculo anual del impuesto a la 
renta de cuarta categoría en los 
ingresos por honorarios de los 
contadores públicos en la ciudad de 
Tacna, año 2015? 

Objetivos Específicos: 

1. Determinar la influencia de la nueva 
escala del impuesto a la renta de 
cuarta categoría en los ingresos por 
honorarios de los contadores 
públicos en la ciudad de Tacna, año 
2015. 
 

2. Establecer la relación del nuevo 
porcentaje de retención y pagos a 
cuenta del impuesto a la renta de 
cuarta categoría con los ingresos por 
honorarios de los contadores 
públicos en la ciudad de Tacna, año 
2015. 

 
3. Reconocer el impacto de las 

deducciones para el cálculo anual 
del impuesto a la renta de cuarta 
categoría en los ingresos por 
honorarios de los contadores 
públicos en la ciudad de Tacna, año 
2015. 

Hipótesis Especificas: 

1. La nueva escala del impuesto a la 
renta de cuarta categoría ha 
disminuido su afectación en los 
ingresos por honorarios de los 
contadores públicos en la ciudad de 
Tacna, año 2015. 
 

2. El nuevo porcentaje de retención y 
pagos a cuenta del impuesto a la 
renta de cuarta categoría ha 
disminuido su afectación en los 
ingresos por honorarios de los 
contadores públicos en la ciudad de 
Tacna, año 2015. 

 
3. Las deducciones para el cálculo 

anual del impuesto a la renta de 
cuarta categoría tienen un impacto 
positivo en los ingresos por 
honorarios de los contadores 
públicos en la ciudad de Tacna, año 
2015. 

 

− Nueva escala del 
impuesto a la renta de 
cuarta categoría. 
 

− Ingresos por 
honorarios. 

 
− Nuevo porcentaje de 

retención y pagos a 
cuenta del impuesto a 
la renta de cuarta 
categoría. 

 
− Ingresos por 

honorarios.  
 
− Deducciones para el 

cálculo anual del 
impuesto. 

 
− Ingresos por 

honorarios. 
 



ANEXO 2 
CUESTIONARIO 

 

 

Variable Independiente: Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría 
 

Objetivo específico 1: 

Determinar la influencia de la nueva escala del impuesto a la renta de cuarta 

categoría en los ingresos por honorarios de los contadores públicos en la 

ciudad de Tacna, año 2015. 

 

1) ¿Considera usted que los contadores públicos emiten recibos por 

honorarios por todas sus rentas de cuarta categoría? 

Sí   Quizá    No 

 

2) ¿Conoce usted que para la determinación del impuesto a la renta anual 

se usa una escala con tasas progresivas? 

Sí   Quizá    No 

 

3) ¿Conoce la modificación de la escala para determinar el impuesto a la 

renta de cuarta categoría a partir del año 2015?  

Sí   Quizá    No 

 

4) ¿Cree usted que el cambio de la escala del impuesto a la renta de cuarta 

categoría es beneficioso para los contadores públicos de Tacna? 

Sí   Quizá    No 
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Objetivo específico 2: 

Establecer la relación del nuevo porcentaje de retención y pagos a cuenta 

del impuesto a la renta de cuarta categoría con los ingresos por honorarios 

de los contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

5) ¿Conoce usted que cuando emite un recibo de honorarios por un monto 

superior a S/ 1 500,00 a un agente de retención, se le debe efectuar 

una retención como pago a cuenta de renta de cuarta categoría? 

Sí   Quizá    No 

 

6) ¿Sabe usted que cuando emite un recibo de honorarios por un monto 

superior a S/ 1 500,00 a una persona que no es agente de retención, 

debe efectuar una declaración mensual y efectuar un pago a cuenta de 

renta de cuarta categoría? 

Sí   Quizá    No 

 

7) Conoce usted el porcentaje de retención y pago a cuenta por la emisión 

de recibos de honorarios por importes superiores a                S/ 1 500,00 

Sí   Quizá    No 

 

8) ¿Considera usted que la nueva tasa de retención y pagos a cuenta del 

impuesto a la renta de cuarta categoría beneficiará a los contadores 

públicos? 

Sí   Quizá    No 
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Objetivo específico 3: 

Reconocer el impacto de las deducciones para el cálculo anual del 

impuesto a la renta de cuarta categoría en los ingresos por honorarios de 

los contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

9) ¿Conoce usted que existen deducciones del 20 % y 7 UIT de los 

ingresos brutos para determinar el impuesto a la renta de cuarta 

categoría anual? 

Sí   Quizá    No 

 

10) ¿Considera usted que las deducciones legales en la determinación del 

impuesto de cuarta categoría anual cubren los gastos reales que 

efectúa con sus ingresos por honorarios obtenidos? 

Sí   Quizá    No 

 

11) ¿Preferiría deducir sus gastos reales sustentados con comprobantes 

de pago en lugar de las deducciones del 20 % y 7 UIT dispuestas por 

la Ley del impuesto a la renta? 

Sí   Quizá    No 

 

12) ¿Cree usted que las deducciones al impuesto a la renta de cuarta 

categoría anual son injustas? 

Sí   Quizá    No 
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Variable dependiente: Ingresos por Honorarios 

 

Objetivo principal: 

Describir la incidencia de los cambios en la legislación del impuesto a la 

renta de cuarta categoría en los ingresos por honorarios de los contadores 

públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

Objetivo específico 1: 

Determinar la influencia de la nueva escala del impuesto a la renta de cuarta 

categoría en los ingresos por honorarios de los contadores públicos en la 

ciudad de Tacna, año 2015. 

 

13) ¿Cree usted que los contadores públicos de Tacna emiten recibos por 

honorarios por todos los ingresos que perciben? 

Sí   Quizá    No 

 

14) ¿Considera usted que las modificaciones en la escala del impuesto a 

la renta tendrán menor imposición tributaria sobre a los ingresos por 

honorarios de los contadores públicos? 

Sí   Quizá    No 

 

15) ¿Los ingresos por honorarios anuales de los contadores públicos de 

Tacna en promedio superan los montos establecidos como mínimo 

para declarar y pagar el impuesto a la renta de cuarta categoría? 

Sí   Quizá    No 
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16) ¿La nueva escala para el cálculo del impuesto a la renta de cuarta 

categoría motiva a que los contadores públicos de Tacna emitan 

recibos por la totalidad de sus ingresos por honorarios? 

Sí   Quizá    No 

 

Objetivo específico 2: 

Establecer la relación del nuevo porcentaje de retención y pagos a cuenta 

del impuesto a la renta de cuarta categoría con los ingresos por honorarios 

de los contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

17) ¿Considera usted que la modificación del porcentaje de retención o 

pago a cuenta del impuesto a la renta de cuarta categoría afecta en 

menor proporción a los ingresos por honorarios de los contadores 

públicos de Tacna, considerando que a menor pago a cuenta podría 

suponer mayor impuesto anual a pagar? 

Sí   Quizá    No 

18) ¿El menor porcentaje de retención o pago a cuenta del impuesto a la 

renta de cuarta categoría alienta a que los contadores públicos de 

Tacna emitan recibos por la totalidad de sus ingresos por honorarios? 

Sí   Quizá    No 

 

19) ¿Los ingresos por honorarios de los contadores públicos de Tacna en 

promedio superan los montos establecidos como mínimo para retener 

y efectuar pagos a cuenta del impuesto a la renta de cuarta categoría? 

Sí   Quizá    No 
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Objetivo específico 3: 

Reconocer el impacto de las deducciones para el cálculo anual del 

impuesto a la renta de cuarta categoría en los ingresos por honorarios de 

los contadores públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

20) ¿Las deducciones legales en la determinación del impuesto a la renta 

de cuarta categoría de los contadores públicos de Tacna fortalecen el 

deseo de cumplir con la emisión de recibos por la totalidad de sus 

ingresos por honorarios?  

Sí   Quizá    No 

 

21) ¿considera usted que el incremento de las deducciones como 

consecuencia del aumento de la UIT anima a los contadores públicos 

de Tacna a declarar la totalidad de sus ingresos por honorarios? 

Sí   Quizá    No 

 

Objetivo principal: 

Describir la incidencia de los cambios en la legislación del impuesto a la 

renta de cuarta categoría en los ingresos por honorarios de los contadores 

públicos en la ciudad de Tacna, año 2015. 

 

22) ¿Considera usted que el cambio en la legislación del impuesto a la 

renta de cuarta categoría aplicado a partir del año 2015 tiene un efecto 

positivo en los ingresos por honorarios de los contadores públicos de 

la ciudad de Tacna? 

Sí   Quizá    No 
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ANEXO 3 
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